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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Laudo Arbitral de Derecho. que en la controversia surgida entre Consorcio
Coral (conformado por CV J Contratistas Generales S.R.Ly REYSAC Contratistas
Generales) con Gobierno Regional de lima, dicfan los miembros del Tribunal
Arbitral doctores Daniel Triveño Daza (Presidente). Alberto Molero Rentería y
Enrique Martin la Rosa Ubillas (Árbitras).

Número de Expediente de Instalación: 1492-2014

Fecha de Inicio Del Proceso Arbitral: 10 de junio de 2014.

Demandante: Consorcio Coral (en lo sucesivo, el Consorcio. el Contratista o el
demandante) .

Demandado: Gobierno Regional de Lima (en lo sucesivo, la Entidad o la
demandada).

Controto: Contrato N" 186-201Q-GRl

Monto del Contrato: 5/. 2'024,143.45

Cuantía de lo Controversia: SI. 853,118.04

Tipo y Número de Proceso de Selección: licitación Pública N° 002-2010-GRl/CE

Tribunal Arbitral: Daniel Triveño Daza (Presidente), Alberto Molero Rentería y
Enrique Martin La Rosa Ubillas {Árbitros}.

Secretaria Arbitral: Arbitre Soluciones Arbitrales S.R.L.- Abog. Carmen Antonella
Quispe Valenzuela.

Monto de los honorarios del Tribunal Arbltrel: SI. 35,487.45 netos.

Monto de los honorarios de la Secretaría Arbitral: 5/. 9.611.84

Fecha de emisión del laudo: 22 Junio de 2018

N° de Folios: 86
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Pretensiones (controversias relacionadas Q las siguientes materias):

ONulidad. invalidez, inexistencia vIo
ineficacia del contrato.
DResolución del contrato.
DAmpliación del plazo contractual.
O Defectos o vicios ocultos,
DFormulación, aprobación o
valorización de metrados.
ORecepción y conformidad.
~Liquidación y pago.
~Mayores gastos generales.
~Indemnización por daños y
pe~uicios.
OEnrjquecimiento sin causa
OAdicionales y reducciones.
DAdelanfos.
OPenalidades
DEjecución de garantías
O Otros: Pagos
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En Lima. a 10522 días del mes de junio de 2018, realizados las actuaciones
arbitrales de conformidad con la ley y las normas establecidos por las partes,
escuchados los argumentos del Demandante y de la Entidad. el Tribunal
Arbitral dicta el presente Laudo Arbitral de Derecho.

1. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 27 de setiembre de 2010, las partes celebraron el
Contrato N° 186-201O-GRL paro la ejecución de la obra:
"Electrificación Rural Pequeño Sistema Eléctrico del Valle de Caral".
Enadelante. nos referiremos a este contrato como "el Contrato".

1.2. la Cláusula Vigésima del Contrato dispone que:

..(...)
Aplicación del Arbitraje. -
En caso no haya acuerdo en la Conciliación. las partes acuerdan
que cualquier controversia que surja desde la celebración del
contrato, respecto Q la ejecución e interpretación, incluidos los
que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de
manera definitiva e inapelable, fiene el valor de cosa juzgada y
ejecutable como una sentencia, mediante arbitraje debiendo
ceñirse a lo establecido en los Artículos 2' 5° al 234° del
REGLAMENTO".

1.3. Con fecho 11 de agosto de 2014. en la sede institucional del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSeE,
ubicado en Edificio el Regidor N° 108,Residencial San Felipe. distrito
de Jesús María. el Tribunal Arbitral, conformado por los doctores
Daniel Triveño Daza. Alberto Molero Rentería y Enrique Martin La

••• Rosa Ubillas.participaron en la Audiencia de Instalación del Tribunal
" Arbitral Ad Hoc, declarando que han sido debidamente designados

de acuerdo a ley y al convenio arbitral celebrado entre las partes,
ratificando los árbitros la aceptación del encargo conferido.
procediendo a señalar que no existe circunstancia alguna que
pueda afectar su independencia al no tener ninguno
incompatibilidad o compromiso alguno con las partes; asimismo, se
obligaron a desempeñar con imparcialidad y probidad la labor
encomendada: ante ello, las partes osi entes expresaron su
conformidad con las designaciones realizad
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1.4. Enesta Audiencia. a la que en lo sucesivo nos referiremos como la
"Audiencia de Instalación", el Tribunal Arbitral fijó las reglas de este
arbitraje estableciendo que es uno nacional. ad hoc y de derecho.

1.5. Asimismo,en dicha Audiencia se estableció que el fondo de la
controversia sería resuelta conforme a lo establecido en Ja ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo
~~017 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo
NO 184-2008-EF.

1.6. Así también, en esta Audiencia. el TribunalArbitral encargó la
Secretaría del proceso a Arbitre Soluciones Arbitrales SRL,quien a su
vez, designó a la abogada Carmen Antonella Quispe Valenzuela.
identificada con Registro CAL N° 54863. estableciendo como sede
del arbitraje la oficina ubicada en la Calle Río de la Plata N° 167.
Oficina 102. distrito de -SanIsidro, provincia y departamento de Lima.

11. LO ACTUADO EN EL PROCESO ARBITRAL

2.1. El 8 de septiembre del 2014. el Consorcio presentó su demanda,
solicitando el siguiente petiforio:

"JI. PETrTORIO'...}
J. PRIMERA PRETENSIÓNPRINCIPAL. Que, el Tribunal Arbitral declare lo Nulidad e

Ineficocio de lo Resolución Ejecutiva Regional W lóO-2014-PRES de fecho 14
de febrero de 2014 o través del cual lo ENTIDAD resuelve aprobar la
liquidación de contrato con un soldo a favor de la ENTIDAD de SI. 53, 944.96
Nuevos Soles.

2. SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL. Que, el Tribunal Arbitral declare el
consentimiento de lo liquidación de contrato de obra presentado por lo
ENTIDAD con las observaciones realizadas o lo mismo por el CONTRATISTAcon
Corto N° 024-2014-CC de fecha 28 de febrero de 2014. que determino un
soldo o favor del CONTRATISTA de SI. 147. 119.58Nuevos Soles. incluido IGV.

,,'
3. TERCERAPRETENSIÓNPRINCIPAl- Que. en defecto de lo segundo pretensión

principal. el Tribunal Arbitrol apruebe lo liquidación de contrato de obro
presentado por lo ENTIDAD con las observaciones a la liquidación realizada
por el COWTRATlSTA con Corto N° 024-20/4-CC de fecho 28 de febrero de
2014. en consecuencia. se ordene a lo ENTlDAD pague o favor del
CONTRATISTA el soldo de liquidación ascendente a SI. 147. 119.58 Nuevos
Soles, incluido IGV.
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4. CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que, el Tribunol Arbitral en defecto de Ja
tercero pretensión principal elabore la liquidación del Confrato de Obro y
determine el saldo que le pudiera corresponder o cualquiera de las portes.

5. QUINTA PRETENSiÓNPRINCIPAL- Oue, el Tribunal Arbitral declare la nulidad e
ineficacia, y en consecuencia deje sin efecto el documento a través del cual
la ENTIDAD aplico una penalización 01 CONTRATISTA por el retraso en lo
culminación de la obro.

6, SEXTA PRETENSiÓNPRINCIPAL. Que, el Tribunal Arbitral ordene a lo ENTIDAD
efectuar Jo Devolución de la Carla Fianzo emitido por el Bonco
'nteromericano de Finanzos, que garantiza el Fiel Cumplimiento por un monto
total de S/. 202.4/4.35 Nuevos Soles, y ordene a la ENTIDAD comunique a la
Entidad Bancario que la citado Cortos Fianza yo no debe ser renovado.

7. SfTlMA PRErENSIÓN PRINCIPAl.- Que, el Tribunal Arbitral, de conformidad o lo
establecido en el artículo 184 del RLCE, ordene a la ENTIDAD pague a favor
del CONTRATISTA los doñas y perjuicios ocasionados por lo demora en el inicio
del plazo de ejecución de la obra. por causas imputables a la ENTIDAD.

8. OCTAVA PRETENSIÓNPRINCIPAL- Que. el Tribunal Arbitral, de conformidad a lo
establecido en el numeral 7 del artículo 210 del RLCE, ordene a lo ENTIDAD
pague a favor del CONTRATISTA los gastos generales por la demora en la
Recepción de la Obra, por causas imputables a la ENTIDAD.

9. NOVENA PRErENSIÓN PRINCIPAl.- Que, el Tribunal Arbitral ordene o la
demandado asumir lo integridad de las costos y costos que genere el
presente proceso arbitrol."

2.2. Mediante ResoluciónN° 1 del 15de setiembre de 2014.entre otros,
se requirió al Consorcio para que en el plazo de cinco (05) días
hábiles, cumpla con subsanary/o precisar las omisionesadvertidas
en el tercer considerando de la mencionada resolución.

2.3. Luego, el Consorcio presentó la subsanación de demanda,
manifestando lo siguiente:

"1. SETlMA PRETeNSiÓNPRINCIPAL.. Que. el Tribunal Arbitrol. de conformidad a lo
establecido en el artículo ,84 del RLCE, ordene o la ENTIDAD pague a favor del
CONTRATISTA los daños y perjuicios ocasionados por lo demoro en el inicio del
plazo de ejecución de lo obra. por causas imputables a 'a ENTIDAD.

CUANTIFICACIÓN:
La entidad deberá pagar a favor del Contratista la sumo ascendente a
SI. 14,144.86 (catorce mil ciento cuarenta y cuatro y 861100 Nuevos Soles)
correspondiente a los doñas y perjuicios ocasionados por lo demora en el inicio
del plazo de ejecución de la obra, por causas etomente imputables o lo
Entidad, yo que lo indemnización por doñas y pe uicios tiene como finalidad
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restablecer el equilibrio Que el incumplimiento de lo citado obligación se ha
visto olferodo.

2. OCTAVA PRETENSIÓNPRINCIPAl.- Que, el Tn"bunol Arbitrol, de conformidad o
lo establecido en el numerol 7 del artículo 2) O del RLCE, ordene o Ja ENTIDAD
pague o fovor del CONTRATISTA los gastos generoles por la demora en lo
Recepción de la Obro, por causos imputobles o lo ENTIDAD.

CUANTIFICACIÓN:

Corresponde que Ja Entidad pague 01 Controtista la sumo ascendente a
SI. 60,000.00 (Sesento mil y 00/100 Nuevos SoJes) por concepto de mayores
gasfos generales correspondientes a la demora en lo Recepción de Obro, por
causas netamente imputables o la ENTIDAD.

Sobre este parlicular, nos permitimos precisar odemós nuestra quinta pretensión
principal respecto a lo inaplicación de lo penalidad prevista por lo entidad en
su liquidación en rozón que el retroso en lo recepción de obro obedeció a
cousa NO ATRIBUlBLES01contratista.

Efectivamente, contarme fluye del Acto de Recepción de fecho 05 de
Noviembre del 20lJ, luego de levantados los observaciones realizados
iniciolmente cOfTespondia, conforme o los plazos de ley, hacer lo verificación de
las mismas el JO de Enero del 2013, fecho en la cual se opersonó el Comité de
Recepción de Obro; sin embargo lo verificación y recepción finol no se llevó a
cabo en rozón que el Comité requen-a /0 presencio del personal de /0 empresa
ADINELSA. es decir condicionó la recepción a una pre recepción técnica de
uno empresa ajeno o lo re/ación contractual.

Así pues, con fecha 05 de Noviembre del 2013, lo entidad demandado procede
Q recepcionor lo obra, es decir, desde ella de Enero de 2013 en que debió
hacerlo transcurrieron casi ro meses de retroSo en lo recepción superando
excesivamente los plazos previstos en el Art. 210 del Reglamento; por tonto oún
en el supuesto negado que el plazo de ejecución de obra con la último
ampliación de plazo otorgado hubiera vencido el 14 de Agosto de 2012 como
lo afirma lo entidod demandada en su Carta N° 002S-2014-GRL-SGRAJ, obronte
en autos, y estando a lo previsto en el citado dispositivo legal. el plazo de
ejecución aún no está vencido puesto que el lapso de lo demora a todas luces
ajenas al contratista por mandato expreso de lo nonnativa quedó adicionado
01plazo de ejecución de lo obra.

Ello nos llevo o concluir que lo aplicación de uno penalidad por demoro en lo
entrego de obro considerado por lo entidad demandado, es absolutamente
improcedente, correspondiendo en consecuencia declarar fundado nuestra
quinta pretensión."

Esasí que, mediante ResoluciónN° 2 del 6 de octubre de 2014se
admitió a trámite la demanda presentada por el Consorcio con el
escrito del 8 de setiembre de 2014 y el escrito de subsanación de
demanda de fecha 22 de setiembre 2014, teniéndose por
ofrecidos los medios probatorios que seña' . adjuntó y precisó en
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dichos escritos, coniéndose traslado de las mismas a la Entidad para
que en el plazo de veinte f20J días hábiles. cumpla con contestarla
y de considerarlo pertinente formulara en ese mismo acto
reconvención debiendo ofrecer los medios probatorios que
sustenten su posición. Asimismo. se otorgó al Consorcio el plazo de
tres (3) días hábiles. a fin de que cumpla con señalar si el Acta de
Recepción Definitiva de Ja Obra del 5 de noviembre de 2013 era
ofrecido como medio probatorio que sustentaba su posición.

2.5. Ante ello. mediante Resolución N° 3 del 20 de octubre de 2014.
entre afros, se luvo por ofrecido como medio probatorio el Acta de
Recepción de la Obra, de fecha 5 de noviembre de 2013,
adjuntado a su escrito de subsanación de demanda de fecha 22 de
setiembre de 2014 por parte del Consorcio y se puso de
conocimiento de ello a la Entidad para que manifieste lo
conveniente a su derecho.

2.6. Asimismo, en la mencionada Resolución N° 3, se suspendió el
proceso arbitral por diez (lO) días hábiles, la misma que podría ser
levantada con la verificación de los pagos correspondientes de los
miembros del Tribunal Arbitral y de la Secretaria Arbitral por
cualquiera de las partes. y, se dejó constancia que el plazo de
veinte (20) días hábiles que se otorgó a la Entidad para que cumpla
con contestar la demanda y de considerarlo conveniente, formule
en ese mismo acto reconvención, conforme lo dispuesto en la
Resolución N° 2, vencía el 5 de noviembre de 2014, fecho hasta la
que debería cumplir con presentar su respectivo escrito.

2.7. Luego, mediante escrito del 5 de noviembre de 2014, lo Entidad
contestó la demanda arbitral, solicitando que se declare infundada
las pretensiones demandadas y ofreció como medio probatorio la
realización de uno pericia de porte, por lo que, mediante la
Resolución N° 4 del 20 de febrero de 2015. se levantó la suspensión
del proceso arbitral decretado mediante Resolución N° 3 Y se
continuó con la tramitación correspondiente. En ese sentido, se
requirió a la Entidad para que en el plazo de cinco (S) días hábiles,
cumpla con subsanar y/o precisar las omisiones advertidas en el
quinto considerando de la mencionada resolución respecto a su
contestación de demanda.
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\

2.8.

2.9.

2.10.

2.11.

2.12.

Esasí que la Entidad, mediante escrito del 6 de marzo de 2015.
cumplió con absolver el requerimiento efectuado en la Resolución
N°4.

Mediante ResoluciónN° 5 del 23 de marzo de 2015, se tuvo por
ratificado los términos del escrito de contestación de demanda del
S de noviembre de 2014 por parte de la Entidad y, en
consecuencia, se tuvo por contestada la demanda presentada por
la Entidad con el escrito del 5 de noviembre de 2014 Y la
subsanación de la contestación con el escrito del 6 de marzo de
2015 y por ofrecidos los medios probatorios, con conocimiento de su
contraparte.

Además, se citó a las partes a la Audiencia de Conciliación.
Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios
Probatoriosel día 27 de abril de 2015,a las 10:00horas en la sede
arbitral;y, seotorgó a laspartes el plazo de tres (3)díashábilespara
que, de estimarlo conveniente, formulen suspropuestas de puntos
controvertidos, las mismasque podrían ser recogidas ° no por el
Colegiado, a sudiscreción.

Por otro lado, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2015, el
Consorciopresentó la modificación y la ampliación de sudemanda
y ofreció nuevos medios probatorios conforme a lo señalado en
dicho documento, asimismo se desistió de su quinta pretensión
señalada en suescritode demanda del8 de sefiembre de 2014.Por
ello, mediante ResoluciónN° 6 del 22 de abril de 2015, previo a
pronunciarse respecto al pedido de desistimiento de la quinta
pretensión demandada efectuada por el Consorcio y a tener por
modificadas tres {3} pretensionesprincipalesde la demanda arbitral
conforme a lo solicitado por el Consorcio, para ambos pedidos se
otorgó a la Entidad el plazo de cinco (5) días hábiles, a fin de que
manifieste lo conveniente a su derecho. También, se suspendió la
Audiencia de Conciliación, Determinación de PuntosControvertidos
y Admisión de Medios Probatoriosprogramada para el día 27 de
abril de 2015,a las 10:00horasen la sede arbitral.

Así las cosas, la Entidad mediante escrito de 5 de mayo de 2015
contestó la ampliación de demanda, solicitando que en su
oportunidad se declare infundada en todos susextremos. Por ello,
mediante ResoluciónN° 7 del 25 de mayo e 2015,se accedió a lo
solicitado por el Consorcio mediante el e erito del 17 de abril de
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2015. teniéndose por desistida la quinta pretensión planteada por el
Consorcio, siendo la misma la siguiente:

"QUINTA PRETENSiÓNPRINClPAL.- Que, el Tribunal Arbitral declare
la nulidad e ineficacia, y en consecuencia deje sin efecto el
documento a través del euo/lo ENTIDADaplica una penalización
al CONTRATISTApare/retraso en la culminación de la obra."

2.13. Así también. en dicha ResoluciónN° 7. se tuvo por ampliada y
modificada la demanda arbitral solicita por el Consorcio mediante
el escrito del 17 de abril de 2015; en consecuencia, Jaspretensiones
demandadas por parte del Consorcio versarán de Ja siguiente
manera:

J, ~PRIMERA PRETENSiÓN PRINC/PAL~ Que. el Tribunol Arbitrol declare lo Nulidad e
Ineficocio de lo Resolución Ejecutiva Regional NO 160-2014-PRES de fecho 14
de febrero de 20/4 a través del cual lo ENTIDAD resuelve oprobor lo
liquidación de contrato con un soldo a favor de lo ENTIDAD de 5/. 53. 944.96
Nuevos Soles.

2. SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que. el Tribunal Arbitral declare el
consentimiento de lo liquidación de contrato de obra presentado por el
Controtisto con Corto N° 024-2014-CC de fecho 28 de febrero de 2014, que
determino un soldo o su favor de 5/. 147. 119.58Nuevos. Incluido IGV. lo misma
con lo cual se observó lo liquidación aprobado por lo Entidod mediante
Resolución Ejecutivo Regional W 160-20 14-PRES.

3. TERCERAPRETENSIÓNPRINCIPAL.- Que, en defecto de la segunda pretensión
principal, el Tribunal Arbitral apruebe lo liquidación de con troto de obro
presentada Dor el CONTUnsTA con Carto NO024- 2014-CC de techo 28 de
febrero de 2014. con un saldo de liquidación a su favor Qscendenle a 5/,
147. "9,58 Nuevos Soles. Inc/u/do IGV. el mismo aue observo lo liquidaciÓn
de la Entidad aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional W 160-
20/4-PRES.

4. CUARTA PRETENSIÓN PRINC/PAL~ Que, el Tribunal Arbitral en defecto de lo
tercero pretensión principal elabore la liquidaciÓn del Contrato de Obro y
determine el saldo que le pudiera corresponder o cualquiera de los partes.

5, QUINTA PRETENSIÓNPRINCIPAL.- Que, el Tribunal ArMrol ordene o lo ENTIDAD
efectuar lo DevoluciÓn de lo Carla Fianza emitida por el Banco
Interamericano de Finanzas, que garantiza el Fiel Cumplimiento por un monto
total de 5/. 202,414.35 Nuevos Soles. y ordene a la ENTIDAD comunique o la
Entidad Bancaria que la citado Carlas fionza ya no debe ser renovada.

6, SEXTA PRETENSIÓNPRfNCIPAL- e ribun IN itr I nf rmi
st bl cido en el artícu/ 184del RLCE or ene ENTIDAD o ue a favor

del CONTRATISTA / mo de S. 131 6. N v s Sale In I ido I V or
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conceRto de los doños v oeduicios ocasionqdos Ror la demora en el inicio del
Qlgzo de eiecuc;ón de la obro. por cQusas Imputables a la ENTIDAD,

7.SÉTIMA PRETENSIÓNPRINCIPAL.. Que._etTribunol Arbitral, de conformidad a lo
establecido en el numerol 7 del artículo 2 la del RlCE. ordene o la ENTIDAD
pague a favor del CONTRATISTA el monto de SI. 60,000,00 Nuevos Soles, por
concepto de los gastos generoles por la demora en lo Recepción de lo Obra.
esto por causes Imputables a lo ENTIDAD.

8. OCTAVA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que, el Tribunaf Arbitral ordene a lo
demandada asumirlo integridad de los costos y costos que genere el presente
proceso arbitral."

2.14. Asimismo,en la mencionada ResoluciónN° 7, se tuvo por ofrecidos
losmedios probatorios presentados por la Entidad en su escrito de
contestación de demanda y se otorgó a la Entidad el plazo
adicional de quince f 15) días hábiles para que presente los
argumentos facticas y jurídicos y medios probatorios que sustenten
su posición respecto a la ampliación y modificación de las
pretensionesdemandadas por el Consorcio mediante escrito del 17
de abril de 20Is.

2.15. Luego,mediante escrito del 18 de junio de 201510 Entidad absolvió
el traslado conferido mediante la Resolución N° 7. Al respecto,
mediante Resolución N° 8 del 26 de junio de 2015, se tuvieron
presentes los argumentos presentados por la Entidad mediante el
escrito del 18 de julio de 2015, y en consecuencia se tuvo por
absuelto el traslado confendo mediante ResoluciónN° 7; asimismo,
se otorgó a la Entidad el plazo de cinco (SI días hábiies para que
presente la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia,Casación N°
141-2000-UMA bajo apercibimiento de tenerla por no presentada.
Así también, se citó a las partes a la Audiencia de Conciliación,
Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios
Probatoriospara el 20 de julio de 2015, a las 10:00 horas en la sede
arbitral, y seotorgó a laspartes un plazo de tres (3)días hábiles para
que de estimarlo conveniente, formulen sus propuestas de puntos
controvertidos, las mismasque podrian ser recogidas o no por el
Colegiado, a sudiscreción.

Al respecto, mediante el escrito del 6 de julio de 2015, el Consorcio
presentó su propuesta de puntos controvertidos, por lo que
mediante ResoluciónN° 9 del 8 de julio de 2015, se tuvo presente en
lo que corresponda dicha propuesta.

Sede Arbitral
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2.17. Al respecto. a las 10:00 horas del día 20 de julio de 2015. se llevó a
cabo la Audiencia de Conciliación. Determinación de Puntos
Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios. En dicho acto. se
emitió la Resolución N° 10. en la que se tuvo presente en lo que
corresponda la propuesta de puntos controvertidos presentado por
la Entidad. con conocimiento de su contraparte. Asimismo. se tuvo
por no presentada la copia de la Sentencia de la Corte Suprema de
Justicia. Casación N° 141M2000-UMA,por parte de la Entidad. Luego.
los representantes de cada una de las partes señalaron que no era
posible arribar a un acuerdo conciliatorio; no obstante. en dicha
audiencia se dejó abierta la posibilidad de que las mismas logren
entablar un acuerdo conciliatorio en cualquier etapa del arbitraje.

2.18. En función a las pretensiones demandadas. subsanadas y
ampliadas por el Consorcio en el proceso. el Tribunal Arbitral fijó los
siguientes puntos controvertidos:

Puntos controvertidos de la demanda

1. Determinar si corresponde o no declarar la nulidad e
Ineficacia de la Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRES
de fecha 14 de febrero de 2014 a través del cual la Entidad
resolvió aprobar la liquidación de Contrato con un saldo a su
favor de SI. 53.944.96Nuevos Soles.

2. Determinar si corresponde o no declarar el consentimiento de
la Liquidación de Contrato de Obra presentado por el
Consorcio con Carta N° 024-2014-CC de fecha 28 de febrero
de 2014, que determina un saldo a su favor de SI. 147. 119.58
Nuevos Soles. incluido IGV. la misma con la cual se observó la
liquidación aprobada por la Entidad mediante Resolución
Ejecutiva Regional N° 16D-2014-PRES.

3. En caso de desestimarse la segunda pretensión. determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral apruebe la
liquidación del Confrafo de Obra presentada por el Consorcio
con Corta N" 024-2014- CC de fecha 28 de febrero de 2014.
con un saldo de liquidación a su favor ascendente a SI.
147.119.58Nuevos Soles. Incluido IGV. el mismo que observa la
liquidación de la Entidad aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRES.

4. En caso de desestimarse la tercera pretensión. determinar si
Sede ArbItral
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corresponde o no que el Tribunal Arbitral elabore la liquidación
del Contrato de Obra y, en consecuencia, determine el saldo
que le pudiera corresponder a cualquiera de las partes.

5. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad devuelva
la Carta Fianza emitido por el Banco Interamericano de
Finanzas, que garantiza el Fiel Cumplimiento por un monto total
de SI. 202,414.35 Nuevos Soles, y, en consecuencia, determinar
si corresponde o no ordenar a la Entidad comunique a la
Entidad Bancano que la citada Corta Fianza ya no debe ser
renovada.

6. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad pague a
favor del Consorcio la suma de SI. 13,156.93 Nuevos Soles,
Incluido IGV, por concepto de los daños y perjuicios
ocasionados por la demora en el inicio del plazo de ejecución
de la obra. por causas Imputables a la Entidad.

7. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad pague a
favor del Consorcio el monto de S/.60,000.00 Nuevos Soles, por
concepto de los gastos generales por la demora en la
Recepción de la Obra, esto por causas imputables a la
Entidad.

8. Determinar a qué parte y qué porcentaje corresponde asumir los
gastos arbitrales del presente proceso.

2.19. Asimismo, en la mencionada Audiencia el Tribunal Arbitral
estableció que se reserva el derecho de analizar los puntos
controvertidos no necesariamente en el orden en que fueron
planteados en la mencionada Audiencia y que. si al momento de
referirse a alguno de los puntos controvertidos llega a determinarse
que carece de objeto pronunciarse sobre los otros con los que
guarde vinculación, podrá omitir referirse a estos otros expresando
las razones de dicho omisión.

2.20. Del mismo modo, se dejó constancia que las premisas previas que
sirven de base a cada una de las pretensiones establecidas como
puntos controvertidos son meramente referenciales y que esfán
dirigidas a una lectura más simple de los puntos controvertidos y
que, por ello, el Tribunal Arbitral est' facultado a omitir, ajustar o
interpretar dichas premisas a la luz d las respuestas dadas a otros

Sede Arbltrel
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puntos, sin que el orden empleado o el ajuste efectuado, genere
nulidad alguna.

2.21. En adición a ello. el TribunalArbitral se reservó el derecho de
modificar, con conocimiento de las partes, los puntos controvertidos
como consecuencia de hechos nuevos. De presentarse tal
situación, se concedería a las partes un plazo razonable para
adecuar sus posiciones con el objeto de salvaguardar su derecho
de defensa.

2.22. Ambas partes expresaron su conformidad con los puntos
controvertidos determinados en ese acto, así como las reglas
establecidas por el Tribunal Arbitral al respecto.

2.23. Asimismo, en la referida audiencia se admitieron todos los medios
probatorios ofrecidos por las partes:

De la parte demandante:

Se admitieron los documentos ofrecidos por el Consorcio
presentados en su escrito de demanda, detallados en el acá pite
"VII MEDIOS PROBATORIOS",que se encuentran adjuntados en el
acá pite "VJII ANEXOS" del escrito de demanda de fecha 8 de
setiembre de 2014.

Asimismo. se admitieron los documentos ofrecidos por el Consorcio
presentados en su escrito de ampliación y modificación de
demanda, detallados en el acápite "VI MEDIOSPROBATORIOS",que
se encuentran adjuntados en el acá pite "VIII ANEXOS"del escrito de
demanda de techa 17de abril de 2015.

De la parte demandada:

Se admitieron los documentos ofrecidos por la Entidad. detallados
en el acá pite "XI MEDIOSPROBATORIOS"Y adjuntados como anexos
en el segundo otrosi digo del escrito de contestación de demanda
de fecha Sde noviembre de 2014.

Pericia:

Sobre el particular, la Entidad o reció tanto en su escrito de
contestación de demanda como n el escrito de contestación de

Sede Arbitral
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ampliación de demanda, como medio probatorio una pericia de
parte la cual señaló sería elaborada por un perito del Colegio de
Ingenieros del Perú, a fin que brinde los elementos técnicos
necesarios para que el Colegiado apruebe la liquidación Finalde la
Obra, teniendo en cuenta las dos liquidaciones elaboradas por las
partes, las observaciones formuladas y las respuestas, para lo cual
solicitó se otorgue un plazo para su presentación.

Atendiendo a que la pericia ofrecida por la Entidad buscaba
brindar los elementos técnicos necesarios para que se apruebe la
liquidación Final de la obra, el cual está ligado al cuarto punto
controvertido que es "En caso de desestimarse la tercera pretensión
determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral elabore la
liquidación del Contrato de Obra y, consecuencia, determine el
saldo que le pudiera corresponder a cualquiera de los partes", este
Tribunal Arbitral consideró admitir el medio probatorio ofrecido.
dejándose constancia que su actuación será tramitada como una
prueba de oficio, para tal efecto, se le otorgó el plazo de cinco (5)
días hábiles de realizada la audiencia para que las partes señalen
cual sena el objeto de la pericia. luego de lo cual el Tribunal
dispondría lo que estime pertinente para suactuación.

2.24. Posteriormente, en la referida audiencia, el Colegiado citó a las
partes a la Audiencia de Ilustración de Posiciones el día 21 de
agosto de 2015a las 10:00horas en la sede arbitral.

2.25. Por lo que. mediante los escritos del 22 y 30 de jutio de 2015. el
Consorcio y la Entidad. respectivamente. absolvieron el traslado
conferido respecto al objeto de la pericia. Es así que. mediante
Resolución N~ 11 del 14 de agosto de 2015, se tuvo por absuelto el
traslado conferido por parte del Consorcio y la Entidad. mediante
los escritos del 22 y 30 de julio de 2015. respectivamente. en relación
al objeto de la pericia, con conocimiento de su contraparte.
Asimismo, se dispuso de oficio la actuación de la prueba pericial y
nombrar de oficio un perito especializado a efectos de que
determinen las siguientes cuestiones, objeto de materia de la
pericia:

En base a las liquidaciones de O ro elaboradas tanto por el
Consorcio como por la Entidad. det rminar siexiste un saldo en la
Uquidación Final de Obro N° /86-20 9-GRL favorable a cualquiera
de las partes y cuantificar el mismo.

Sede ArbItral
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2.26. Para tal efecto. se designó como perito al ingeniero civil Alexis
Rodríguez Cabani1las identificado con Registro CIP N° 56615. para
que en el plazo de cinco (51días hábiles. exprese su aceptación al
cargo. su plan de trabajo presente su propuesta de honorario y
expresamente acepte cumplir con las condiciones descritas en el
numeral 7 de la mencionada resolución N° 11. Y. se dejó constancia
que el Colegiado estaba facultado, si así lo consideraba pertinente.
a citar al perito a una audiencia con el objeto de que explique su
dictamen. precisando que el Tribunal Arbitral podría determinar
libremente el procedimiento a seguir en esa Audiencia.

2.27. A las 10:00 horas del día 21 de agosto de 2015, se llevó a cabo la
Audiencia de Ilustración de Posiciones, el Tribunal Arbitral le otorgó
el uso de la palabra al representante del Consorcio, a fin de que
exponga los fundamentos fácticos y técnicos de su posición.
Asimismo, se deja constancia que la Entidad no hizo uso de la
palabra y reservó su derecho a presentar su exposición oral
mediante escrito. Finalmente, el Tribunal Arbitral realizó las preguntas
que consideró pertinentes al Consorcio. las cuales fueron absueltas
por la misma.

2.28. Luego, el Ingeniero Civil Alexis Rodríguez Cabanitlas presentó su
Carta N° 011/ARC/2015, en la cual comunicó, entre otros, su
aceptación al cargo de perito, adjuntando su curriculum vitae,
proponiendo sus honorarios y solicitando los documentos necesarios
para realizar el dictamen pericial.

2.29. En ese sentido, mediante Resolución N° 12 del 13 de octubre de
2015, se tuvo por aceptada por parte del Ingeniero Civil Alexis
Rodñguez CabaniIJas la designación como perito de oficio;
asimismo, se requirió a las partes para que en el plazo de cinco (5)
días hábiles presenten uno copio ordenado de la "Uquidación" en
archivadores y un CD con la información de cálculos y documentos
que consideren relevantes paro sustentar los resultados de su
liquidación elaborada, bajo responsabilidad.

Adicionalmenfe, en la mencionada Resolución N° 12, se dejó
constancia que el dictamen pericial debería ser entregado por el
Ingeniero Civil A1exisRodriguez Cabaniltas en seis (6) ejemplares o los
veinte (20) días hábiles de recibidos 19.sdocumentos descritos en el
segundo resolutivo de lo mencionadd rl solución.

Sede Arbitral
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2.31. Posteriormente, mediante el escrito del 6 de noviembre y 15 de
diciembre de 201S ra Entidad y el Consorcio, respectivamente,
presentaron la liquidación.

2.32. Al respecto, mediante Resolución N° 18del 26 de mayo de 2016, se
ordenó a la Secretaría Arbitral remitir al perito las liquidaciones
presentadas mediante los escritos del 6 de noviembre y 15 de
diciembre de 2015 por la Entidad y el Consorcio, respectivamente.

2.33. Así las cosas, mediante Resolución N° 19 del 7 de junio de 2016, la
Secretaria Arbitral comunicó que el perito requirió cierta
información, en consecuencia. se requirió a fa Entidad para que en
un plazo de cinco (5) días hábiles cumpla con presentar la
liquidación en formato Excel y presentar las copias debidamente
escaneadas de las paginas 6, 13, 14, 15 del PDf de los archivos del
"Tomo l Liquidación del Contratista" escaneados y remitidos
mediante CD's por la Entidad. Además, se dispuso que el plazo
restante para la elaboración de la pericia (15 quince días hábiles)
empezará a computarse a partir del día hábil siguiente de que el
perito reciba la resolución con la información y documentación
requerida en el segundo punto resolutivo de la mencionada
resolución.

2.34. Ante ello, mediante escrito de fecha 8 de agosto de 2016, la
Entidad absolvió el requerimiento de la Resolución N° 19. Por ello,
mediante Resolución N° 21 del 12 de agosto de 2016, se tuvo
presente lo expuesto por la Entidad, en consecuencia, se tuvo por
cumplido parcialmente por parte de la Entidad el mandato
conferido mediante la Resolución N° 19. Asimismo, se ordenó a la
Secretaria Arbitral notifique al perito con la mencionada Resolución
N° 21 Y remita a éste la documentación presentada por la Entidad.
Adicional a ello, se dispuso que el plazo de quince (15) dios hábiles
restantes para la elaboración de la pericia se empezarían a
contabilizar a partir del día siguiente de que el perito sea notificado
con la documentación presentada por la Entidad.

Luego. mediante la Carta N° 026/ARC/2016 el perito Alexis Rodríguez
CabaniUas del 14 de setiembre e 2016, advirtió que algunos
documentos no habían sido remiti s. En atención a lo anterior,
mediante la Resolución N° 22 del de octubre de 2016, se tuvo
presente lo manifestado por el perit y se accedió a lo solicitado, en
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consecuencia. se requirió a ambas partes para que cumplan con
presentar la documentación indicado en la Carta, para lo cual se
les otorgó el plazo de quince (15) días hábiles. Además, se accedió
a lo solicitado por el perito, en consecuencia, se le otorgó el plazo
ampliatorio de diez (lO) días hábiles contados a partir del día
siguiente de ser notificado con la documentación solicitada,
Adicionalmente, se dejó constancia que luego de vencido el plazo.
en caso las partes no hayan presentado la documentación
adicional solicitada por el perito se dispondrá que este concluya la
pericia con la documentación previamente aportada por las partes.

2.36. Ante ello, mediante Resolución N° 23 del 7 de noviembre de 2016, se
dejó constancia que pese a haber sido válidamente notificadas las
partes no han cumplido con presentar la documentación solicitada
mediante Resolución N° 22. Asimismo, se dispuso que el perito
concluya lo pericia con la documentación previamente aportada
por las partes, bajo responsabilidad de éstos. Por último, se dispuso
que el perito presente la pericia en el plazo de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente de notificado con la
mencionada resolución.

2.37. Posteriormente. medionte Carta W 037/ARC/2016 del 23 de
noviembre de 2016 el perito ingeniero Alexis Rodríguez Cabanillas
presentó el informe pericial. Luego, mediante Resolución N° 24 del
29 de noviembre de 2016, se tuvo por presentado por porte del
perito Ingeniero Alexis Rodríguez CabanHlas el infoll11e pericial.

2.38. Entonces, mediante Resolución N° 27 del 16 de febrero de 2017, se
puso a conocimiento de ambas partes el dictamen pericial
presentado por el plazo de diez (10) días hábiles, a fin de que
manifiesten lo conveniente o su derecho y/o presenten
observaciones al referido dictamen.

2.39. luego, mediante Resolución N° 28 del 20 de abril de 2017, se citó a
ambas partes y al Ingeniero Alexis Rodríguez Ca bonillas, a la
Audiencia de pruebas para el día 18 de mayo de 2017 a las 15:00
horas en la sede arbitral.

luego, mediante escrito del 2 de mayo de 2017,10 Entidad observó
la liquidación. Por ello, mediante Resolu .ón N° 29 del5 de moyo de
2017, se tuvo presente lo indicado en el Informe N° 230-
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corresponda. con conocimiento

2.41. Esasí que, mediante el escrito del 16 de mayo de 2017, el Consorcio
solicitó Ja reprogramación de la Audiencia de Pruebas, fue así que,
mediante Resolución N° 30 del 29 de mayo de 2017, se accedió a lo
solicitado por el Consorcio y se dispuso que la Audiencia de Pruebas
seria reprogramoda mediante resolución posterior. Adicionalmente.
se requirió de oficio a la Entidad. a fin de que cumplo con presentar
la Carta Notarial S/N de fecha 28 de enero de 2013 otorgándole
para tal efecto el plazo de cinco (5j días hábiles.

2.42. En ese sentido. la Entidad mediante escrito del 7 de junio de 2017,
presentó la Carta Notarial SIN de fecha 28 de enero de 2013, a
través de la cual el Consorcio renunció a los gastos generales
correspondientes a las ampliaciones de plazo desde la N° 3 hasta la
N° 16. Por ello, mediante Resolución N° 31 del 15 de junio de 2017, se
tuvo por cumplido por parte de la Entidad el mandato conferido
mediante Resolución N° 30 en lo referido a la presentación de la
Carta SIN del 28 de enero de 2013. En consecuencia, se tuvo por
ofrecido como medio probatorio el documento solicitado de oficio
y se corrió traslado al Consorcio del escrito del 7 de junio de 2017
por el plazo de veinte {20} días hábiles. a fin de que manifieste lo
conveniente a su derecho, asimismo, se puso a conocimiento del
perito dicho escrito.

2.43. Al respecto, mediante escrito del 27 de junio de 2017, el Consorcio
absolvió el traslado conferido en la Resolución N° 31. En atención a
ello, mediante Resolución N° 32 del 9 de agosto de 2017, se tuvo por
absuelto por parte del Consorcio el traslado conferido mediante
Resolución N° 31, Y se tuvo presente lo manifestado por el Consorcio
con conocimiento de su contraparte. Asimismo, se admitió como
medio probatorio la carta SIN de fecha 28 de enero de 2013
presentada por la Entidad mediante el escrito de 7 de junio de 2017.
Además, se precisó que la mencionada Carta fue remitida al perito.
en consecuencia, se le otorgó el plozo de cinco {5} días hábiles a fin
de que se pronuncie sobre ello. Sin perjuicio de la evaluación que
realizará este Colegiado respecto de todas las pruebas aportadas
por ambas partes en el proceso al momento de resolver la
controversia.
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2.44. En atención a ello, mediante la Carta N° 014/ARC/201 7 del 21 de
agosto de 2017, el perito presentó sus precisiones respecto de la
carta S/N del 28 de enero de 2013. Entonces, mediante Resolución
N° 34 del 14 de setiembre de 2017, se tuvo por cumplido por parte
del perito Ingeniero Alexis Rodríguez Cabanillas el mandato
conferido en la Resolución N° 32; y. se puso a conocimiento de
ambas portes dicha Carta por el plazo de cinco (5) días hábiles. a
fin de que manifiesten Jo conveniente a su derecho. Por último, se
citó a ambas partes y al perito Ingeniero Alexis Rodríguez Cabanillas
a la Audiencia de Sustentación de Pericia paro el 5 de octubre de
2017 a las 10:00horas en la sede arbitral.

2.45. A las 10:00 horas, del 5 de octubre de 2017, se llevó a cabo la
Audiencia de Pruebas y Exposición Pericial. Se dejó constancia de la
inasistencia del representante del Consorcio; a continuación, el
Tribunal Arbitral le otorgó el uso de la palabra al perito. a fin de que
exponga su dictamen técnico pericial. Asimismo, el Tribunal Arbitral
realizó las preguntas que consideró pertinentes al perito quien
cumplió con absolverlas. Finalmente, se otorgó el uso de la palabra
al representante de la Entidad a fin de que manifestaran lo
conveniente a su derecho.

2.46. Mediante Resolución N° 36 del 5 de enero de 2018, se dejó
constancia que ambas partes no se pronunciaron en relación a la
Carta N° 014/ARC/2OJ7 presentada por el perito. Asimismo, se
declaró cerrada la etapa probatoria, y se concedió a las partes el
plazo de diez (lO) días hábiles, a fin de que presenten susalegatos
escritos. Además, se precisó que se citará a la Audiencia de
Informes Orales de solicitarlo alguna de las partes.

2.47. Finalmente. mediante Resolución N° 40, el Colegiado declaró el
cierre de instrucción y atendiendo a que ninguna de las partes
solicitó la realización de la Audiencia de Informes Orales, estableció
plazo para laudar. siendo este el plazo de treinta (30) días hábiles
contados a partir del día siguiente de notificada la última parte con
la mencionada resolución, dicho plazo podña ser prorrogado, a su
entera discreción. por treinta (30) días hábiles adicionales. Asimismo,
al vencimiento del plazo para laudar, el Tribunal Arbitral debería
remitir el laudo a la Secretaría Arbitral. y esta debería notificar a las
partes dentro del plazo de diez (lO) días hábiles adicionales. ello de
conformidad al numeral 46 del Acta Instalación.
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111. COSTOS DELPROCESO

3.1. Enlo referente a loscostos arbitrales, fueron fijados en losnumerales
52 y 53 del Acta de Instalación del Arbitraje como anticipo de los
honorarios de cada uno de los árbitros SI. 8,500.00 soles netos, a los
que deberían agregarse los Impuestos correspondientes. y en 5/.
7,300.00 soles, a los cuales deberían agregarse los impuestos
correspondientes, pora la secretaria arbitral cada parte debía
asumir el 50% de dichos montos.

3.2. Mediante la ResoluciónN° 4, se tuvo por acreditado por parte del
Consorcio el pago de los honorarios del Tribunal Arbitral y la
Secretaría Arbitral en la parte que le correspondió.

3.3. Mediante lo ResoluciónN° 5, se tuvo por acreditado por parte de la
Entidad el pago de loshonorariosdel TribunalArbitral y la Secretaria
Arbitral en la parte que le correspondió.

3.4. Mediante la ResoluciónN°35.se estableció un segundo anticipo de
honorariospara el TribunalArbitral ascendente a la suma neta de 5/
3,329.15por lo que cada parte debla pagar por este concepto la
suma de 5/ 1,664.60netos, monto al que debería agregarse los
impuestos correspondientes. De igual forma, se estableció un
segundo anticipo de honorariosde la secretaria arbitral ascendente
a la suma de 5/ 2,311.84,por lo que cada parte debía pagar por
estos conceptos la suma de 5/ 1,155.92netos a los cuales debería
agregarse losimpuestoscorrespondientes.

3.5. Mediante la ResoluciónN° 36, se tuvo por acreditado por parte del
Consorcio el pago del segundo anticipo de los honorarios del
Tribunal Arbitral y la Secretaria Arbitral en la parte que le
corresponde.

r, mediante la ResoluciónN°
el segundo anticipo de los
nal Arbitral y la Secretaría
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3.6. Ante la falta de pago por parte de la Entidad mediante la
ResoluciónN° 37, se facultó al Consorcio para que, en el plazo de
diez {1DI días hábiles cumpla con asumir el pago del segundo
anticipo de honorariosarbitrales en la parte que le corresponde a la
Entidad.
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Arbitral por parte del Consorcio en la parte que le correspondía a la
Entidad.

IV. PRETENSIONESDEMANDADAS

4.1. Las pretensiones contenidas la demanda. la subsanación y las
ampliadas y modificcldas por el Consorcio en el proceso. han sido
fijadas como puntos controvertidos en los siguientes términos:

Puntos controvertidos de la demanda

1. Determinarsi corresponde o no declarar la nulidad e
Ineficacia de la Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2014-
PRESde fecha 14 de febrero de 2014 a través del cual la
Entidad resolvió aprobar la liquidación de Contrato con un
saldo a su favor de SI. 53,944.96 Nuevos Soles.

2. Determinar si corresponde o no declarar el consentimiento de
la liquidación de Contrato de Obra presentado por el
Consorcio con Carta N° 024-2014-CC de fecha 28 de febrero
de 2014, que determina un saldo a su tavor de Sf, 147. 119,58
Nuevos Soles, incluido IGV, la misma con la cual se observó la
liquidación aprobada por la Entidad mediante Resolución
Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRES.

3. En caso de desestimarse la segunda pretensión, determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral apruebe la
liquidación del Contrato de Obra presentada por el
Consorcio con Carta N° 024-20144 CC de fecha 28 de febrero
de 2014, con un saldo de liquidación a su favor ascendente a
SI. 147.119.58 Nuevos Soles, Incluido IGV, el mismo que
observa la liquidación de Jo Entidad aprobada mediante
Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRES.

4. En caso de desestimarse la tercera pretensión, determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral elabore la
liquidación del Contrato de Obra y, en consecuencia,
determine el saldo que le pudiera corresponder a cualquiera
de las partes.

Sede Arbitral
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Interamericano de Finanzas, que garantiza el Fiel
Cumplimiento por un monto total de 5/. 202,414.35 Nuevos
Soles, y, en consecuencia, determinar si corresponde o no
ordenar a la Entidad comunique a la Entidad Bancaria que la
citada Carta Fianza ya no debe ser renovada.

6. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad pague a
favor del Consorcio la suma de SI. 13,156.93Nuevos Soles.
Incluido IGV. por concepto de fos daños y pe~uicios
ocasionados por la demora en el inicio del plazo de
ejecución de la obra, por causas Imputables a lo Entidad.

7. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad pague a
favor del Consorcio el monto de SI.60,000.00 Nuevos Soles,
por concepto de los gastos generales por la demora en la
Recepción de la Obra, esto por causas imputables a la
Entidad.

8. Determinar a qué parte y qué porcentaje corresponde asumir
losgastos arbitrales del presente proceso.

V. DECLARACIONES PReliMINARES

5.1. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde remarcar lo
siguiente:

(i) ElTribunal Arbitral se ha instalado de conformidad con las normas
que regulan la contratación estatal y con la conformidad de las
partes.

(ji) El Consorcio interpuso su demanda dentro del plazo previsto.
ofreciendo las pruebas correspondientes.

[iii) la Entidad fue debidamente emplazada con la demanda,
habiéndola contestado oportunamente.

(iv) las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer sus
pruebas, así como han contado con el derecho a infonnar
oralmente en la Audiencia de Ilustración de Posiciones y de
Prueba.

(vJ Se han analizado todas la afinnaciones y todas las pruebas
admitidas en el proceso, otorgándoles el mérito que les
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corresponde aun cuando no se haga mención expresa de ellas
en este laudo.

(vi) El presente laudo de Derecho se emite dentro del plazo previsto
en el Acta de Instalación.

VI. POSICiÓN DE LAS PARTESSOBRElA MATERIA CONTROVERTIDA

6.1. POSICiÓN DELCONSORCIO CARAl

El demandante sustenta su posición en los siguientes fundamentos
de hecho y derecho:

Sobre la Primera Pretensión Principal

El Contratista señala que la Entidad mediante Oficio N° 430-2014-
GRL-SG de fecha 20.02.2014 remitió la Resolución Ejecutiva Regional
N° 160-2014-PRES de fecha 14,02.2014, a través de la cual resolvió
aprobar la liquidación de obra realizada por la Entidad, con un
saldo a cargo del Contratista de 5/.53,944.96 Soles.

Al respecto, el Contratista manifiesta que la mencionada Resolución
Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRESde fecha 14.02.2014 no es
válida, debido a que los montos considerados en la misma no se
ajustan a la realidad de los hechos, en ese sentido, a consideración
del Contratista dicha Resolución no se encuentra motivada,
incurriendo así en invalidez.

Adicionalmente, el Contratista señala que la Resolución Ejecutiva
Regional N° 160-2014-PRESde fecha 14.02.2014,ha incurrido en vicio
de nulidad, ello debido a que la Entidad no ha valorizado
correctamente los acontecimientos sucedidos, conllevaron a un
cálculo erróneo en la liquidación, afectando de esa manera al
Consorcio en su derecho de pago, encontrándose así la
mencionada Resolución con vicios de motivación. Todo ello al
amparo de lo establecido en los artículos 10 Y 16 de la ley de
Procedimiento Administrativo Generol, aplicada supletoria mente al
Contrato.
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Sobre la Segunda Pretensión Principal

ElContratista señala que mediante Carta N° 032-2013-CC de fecha
27.12.2013presentó su liquidación de obra con un saldo a su favor
de SI. 853.118.04 Soles.incluido eIIGV.

Al respecto, la Entidad con Oficio N° 430-2014-GRL-SGde fecha
20.02.2014remitió la ResoluciónEjecutiva Regional N° 160-2014-PRES
de fecha 14.02.2014,a través de la cual resolvió aprobar su
liquidación de contrato de obra con un saldo a cargo del
Contratistade SI. 53,977.96Soles,incluido IGV.

ElContratista. dentro del plazo establecido en la norma. mediante
Carta 024-20l4-CC de fecha 28.02.2014presentó observaciones a la
liquidación de obra presentada por la Entidad, ratificándose en el
monto del saldo final de su liquidación. señalando que correspondía
un saldo a favor de 5/. 147.119.58Soles,incluido IGV.

La Entidad, dentro del plazo establecido en la norma, mediante
Carta N° 0025.2014-GRL-SGRAJde fecha 14.03.2014comunica que
no acoge ninguna de las observacionesdel Contratista y se ratifica
en todos los extremos de la ResoluciónEjecutiva Regional N° 160-
2014-PRES.Sin embargo. dicha Resolución fue emitida por el Sub
Gerente Regional de AsesoríaJurídica del Gobierno Regional del
Gobierno Regionalde Lima.

Al respecto. el Contratista manifiesta que dicha resolución es
inválida debido a que la misma ha sido emitida por un funcionario
de menor jerarquía que el Presidente Regional según el
organigrama funcional, quien además no tiene competencia para
ello.

En ese sentido. a consideración del Contratista al no existir
pronunciamiento válido por parte de la Entidad. no se debe
considerar observada la Carta 024-2014.CCde fecha 28.02.2014,
correspondiendo declarar consentida la liquidación de Obra
presentada por la Entidad con las observaciones realizadas por el
Contratista. determinando un saldo a favor del Contratista de S/.
147,119.58 Soles.

Sede A ¡trol
Av. del Ejército NO250. ficinc 506 - Miroflores

Página 5 de 86
!



()arbitre
sOluciones arbitrales S.R L.

ArbItraje:
Consorcio Caral con Gobierno Regional de
Lima

"Contrato N° J86-201o-GRl"

Sobre la Tercera Pretensión Principal

El Contratista señala que a través de la Carta N° 024-2014-CC de
fecha 28.02. 2014 presentó observaciones a la liquidación de obra
presentada por la Entidad. realizando algunas rectificaciones a su
liquidación. bajo Jossiguientes términos:

"( . .J

J. El total de las valorizaciones cobrados, las cuales corresponden
desde fa valorización N° O1 hasta la Valorización N° J Oascienden
al valor de SI. "654,055.28, lo Valorización N° ,¡ no ha sido
concelado por parte de la ENTIDAD, a pesar de estor aprobada y
facturada.

2. El Presupuesto Adicional de Obra N° 04 aprobado aún no ha
sido cancelado, a pesar de haberse presentado la factura
correspondiente.

3. Los Reajustes calculados correctamente de acuerdo a las
fórmulas polinómicas ascienden a la suma de SI. I J 9, 653.79,
monto que incluyen los deductivos por los valores que no
corresponden por los adelantos otorgados. Del reajuste indicado
se ha pagado a la fecha SI. 102,576.63.

4. No existe reajuste por el adicional N° 04, ya que no se aprobó
fórmula polinómica para este adicional.

5. Con respecto al reconocimiento de los mayores gastos
generales por ampliación de plazo: nuestra representada en
coordinación con la Ingeniera Mirian Muflisaca (Jefatura de
Infraestructura) renuncia al reconocimiento de losmismos desde
la Ampliación N° 03 hasta la Ampliación N° 16, última ampliación
aprobada; con esta renuncia sólo se considera la ampliación de
plazo generada por la falta de ClRA, la cual se cuantificó en la
ampliación de plazo parcial N° O1 y la ampliación de plazo N° 02
(ampliación presentada al momento que ceso la causal)
período en el cual se vino Irabajando a ritmo lento conforme la
indicación de la ervisión. Esta cuantificación genera un
cólculo de Mayores astos Generoles de SI. 161,639.26. Del
monto indicado se ha f cturado y pagado SI. '24, J 94.02.

6. Existen va/orizacio es que no fueron pagados en su
Sede Arbitral
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oportunidad generando. en virtud del mondato contenido en el
artículo 48 de la LeE y J 97 del RLCE, la obligación de pago de
intereses por dichas demoras por un total de ',689.26.
Adicionalmente existen reajustes de factor V y F por valores de
1,137,23 Y 1,1490.38 respeclivamenle.

7. Lo fecha de culminación de la obro según documentación
adjunta es el 06 de setiembre de 20/2 fecha concordada
conforme se determina de la Resolución N° O18-20' 2-GRLIGGR lo
cual fija como fecha de culminación el 22 de setiembre de 2012.
para posteriormente con la ampliación de plazo N° J5aprobada
con ResoluciónN° 020-20¡2-GRL-GGRpor 30 días, y la ampliación
de plazo N° 16consentida por no ser notificada en fecha. por' 6
días adicionales y no 02 de setiembre de 2012 como se expone;
claro está en dar o conocer que adiciona/mente con Asiento
N° 192.de fecha 02 de setiembre de 2012. en el cuaderno de
obro se comunica la culminación de /0 obro con fecha de
antelación a la expuesta. Por lo que en cualquier caso no
corresponde sanción alguno por retrasos en culminación de
obra. Asimismo. no existe notificación para cualquier multa en
curso.

8. Adicionalmente al numerol que antecede. queremos señalar
que la demora en la recepción de la obra (debidamente
acreditada en nuestra liquidación) la cual comprendió dos
tramos: el primero desde lo conformación del comité hasta el
levantamiento del acta de observaciones con un retraso de 40
días y el segundo desde la culminación del levantamiento de
observaciones hasta la recepción de fa misma haciendo un tata/
de 297 días. Por tanto. estando /0 previsto por el numeral 7 del
Artículo 210RLCE,sipor causas ajenas al contratista la recepción
de la obra se retardara, e/lapso de la demora se adicionará al
plazo de ejecución de la misma, sin perjuicio de los gastos
generales a que el CONTRATISTAtiene derecho a loscuoles no se
renunció en ningún momento debiendo recordar que el
reconocimiento a los mismos. por acuerdo verbal. se dejó a
criterio de la ENTIDAD,a fin de que calcule un monto razonable
para ambas partes.

9. Cabe indicar que se an amortizado todos los adelantos
alargados l...}"
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En ese sentido, el Contratista concluye señalando que al haber
quedado demostrado la validez de las observaciones realizadas a
la liquidación presentada por la Entidad, se debe aprobar la
liquidación de obra presentada por la Entidad con las
observaciones realizadas por el Contratista, en consecuencia, se
debe ordenar a la Entidad pagar a favor de Contratista el saldo de
la liquidación de obro ascendente a SI. 147.119.58 Soles. incluido
IGV.

Sobre la Cuarta Pretensión Principal

El Contratista señala que, de no ampararse su tercera pretensión.
corresponde al Colegiado determinar el saldo que le corresponde a
cada parte en la liquidación de obra.

Sobre la Quinta Pretensión Principal

ElContratista señala que mediante Carta N° 032-2013-CC de fecha
27.12.2013 presentó su liquidación con un saldo a su favor de SI.
853,118.04 Soles, incluido IGV, la misma que no fue aprobada por la
Entidad.

Posteriormente, informa que mediante Carta N° 024-2014-CC de
fecha 28.12.2014 presentó observaciones a la liquidación de obra
presentada por la Entidad, sin embargo, la misma tampoco fue
aprobada.

Tal hecho, según informa el Contratista lo ha obligado a recurrir al
presente proceso, lo que a su vez también lo ha obligado a
mantener vigente y renovar las Cartas Fianzas de Fiel Cumplimiento
por un periodo de tiempo mayor a lo previsto contractualmente.

Asimismo, el Contratista señala que la obligación de renovar las
Cartas Fianzas de Fiel Cumplimiento estaba circunscrita a un
periodo de tiempo, es decir. hasta el consentimiento de la
liquidación calculada con los plazos establecidos en el reglamento;
sin embargo, este periodo de tiempo se ha visto prolongado debido
a que la Entidad no ha aprobado la liquidación de obra presentada
por el Contratista, y por el contrario ha elaborado su propia
liquidación con un sal o a favor, lo que ha conllevado a que las
controversias surgidas or ambas liquidaciones sean sometidas al
proceso arbitral.

Sede Arbitral
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Enese sentido, el Contratista señala que emitido el laudo Arbitral,
que va a determinar la Liquidación del Contrato de Obra, no existe
razón para que ra mencionada carta fianza se mantenga vigente,
por eilo, solicita se ordene a la Entidad la devolución de la referida
Carta Fianza de Fiel Cumplimiento y se comunique a la Entidad
Bancaria que la citada Carta Ranza ya no deberá ser renovada.

Sobre la Sexta Pretensión Principal

ElContratista señala que se ha incurrido en demora en el inicio del
plazo de ejecución de la obra, por causas imputables a la Entidad.
por lo que considera le corresponde se le reconozca el pago de los
daños y perjuicios ocasionados por dicha demora, en aplicación de
lo establecido en el artículo 184RlCE.

Asimismo. el Contratista señala que las partes suscribieron el
contrato el día 27 de setiembre de 2010, en ese sentido, los 15 días
siguientes para cumplir la condiciones. a fin de dar inicio al plazo
contractual, más los 15 días siguientes al vencimiento del plazo
indiciado, venda el 27.10.2010. Sinembargo, JoEntidad hizo entrega
definitiva del terreno recién el día 08.11.2010, conforme se
demuestra en el Acta de Entrega de Terreno, es decir con 12 días
calendarios de atraso.

En ese sentido, el Contratista señala que en aplicación de lo
establecido en el artículo 184 del RlCE, tiene derecho al
resarcimiento de daños y perjuicios debidamente acreditados.

Para lo cual, el Contratista cumple con presentar el siguiente
cálculo:

Sede Arbitral
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cAÑos y PERJUICIOS POR DEMORA
eN INICIO DE LA OBRA

DATOS;
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--------------------¡;Üt<:,s¡";:;,";]1
¡rOTAL PENALIDAD:

En ese sentido. el Contratista señala que el perjuicio solicitado lo
acreditaría en el proceso.

Sobre la Séptima Pretensión Principal

El Contratista señala que el Comité de Recepción de Obra no ha
cumplido con respetar los plazos establecidos en el artículo 210 del
RLCE,en tal sentido, ha incurrido en demora en la Recepción de
Obra, esto por causas imputables a la Entidad, correspondiendo el
reconocimiento del pago de los gastos generales por los días en los
que se ha incurrido en demora en ra Recepción de la Obra, ello de
conformidad a lo establecido en el numeral 7 del Artículo 210 RLCE.

Asimismo, el Contratista señala que mediante Asiento N° 192 de
fecha 02.09.201 "rmado por el Residente de Obra. comunicó la
conclusión de la bra y solicitó la recepción de la misma, sin
embargo, el Co ité de recepción se apersonó recién el día
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10.10.2012,por lo que dicho retraso a su consideración generó el
reconocimiento del pago de gastos generales conforme al artículo
210 RLCE.

En ese sentido, a consideración del Contratista al no haberse
cumplido con los plazosestablecidos en la norma corresponde que
la Entidad reconozca a su favor la suma de SI. 60,000.00 Soles.

6.2. POSICiÓN DEl GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

El demandado sustenta su posición en los siguientes fundamentos
de hecho y derecho:

Sobre la Primero Pretensión Principal

Lo Entidad señala que el Contratista es quien debe asumir la carga
probatoria, al ser el interesado en el arbitraje.

Asimismo,la Entidad señala que, el Contratista no ha cumplido con
fundamentar los hechos, como tampoco ha indicado cuál es la
supuesta causal de nulidad o ineficacia aplicable al caso, ni la
norma en la cual se encuentra previsto lo señalado. y menos ha
presentado medio probatorio que acredite lo señalado, se debe
declarar infundado la primera pretensión.

Sobre la Segunda Pretensión Principal

Respecto a esta pretensión, la Entidad señala que no existe norma
legal que exija que la respuesta a las observaciones de la
liquidación deba serfirmadas por el PresidenteRegional, por lo que
la misma puede ser firmada por autoridad distinta, tal como en el
presente caso por el SubGerente Regionalde AsesoríaJurídica, con
los poderes de dicho funcionario, en ese sentido, la Entidad
concluye señalando que carece de sustentojurídico lo afirmado por
el Contratista.

Sobre la Tercera Pretensión Principal

Con relación a es pretensión, la Entidad señala que el Contratista
pretende reclam r lo demandado en la segunda pretensión
príncipaL y sien o que el Contratista no ha fundamentado su
pretensión.ni indi ado las rozonespor lascuales susobservaciones a
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la liquidación de la Entidad no son atendibles, dicha pretensión
debe ser declarada infundada.

Sobre la Cuarta Pretensión Principal

la Entidad señala que se encuentra de acuerdo con que el Tribunal
Arbitral realice la liquidación de obra y determine cuál es el monto
correspondiente de la liquidación de obra.

Sobre la Quinta Pretensión Principal

La Entidad manifiesta que, conforme al Contrato firmado por las
partes, la renovación de la carta fianza esta circunscrita al
consentimiento de la liquidación de obra. y siendo que Ja
liquidación final de obra aún no ha sido declarada consentida, no
corresponde Jadevolución de la garantía de fiel cumplimiento.

Sobre la Sexta Pretensión Principal

La Entidad señala que el Contratista no ha cumplido con señalar
algún fundamento jurídico ni de derecho. y no ha demostrado la
existencia y cuantía de los daños y pe~uicios solicitados. por lo que
se debe declarar infundada esta pretensión.

Sobre la Séptima Pretensión Principal

La Entidad señala que nuevamente el Contratista no ha acreditado
sus afirmaciones. ni presentada pruebo que acredite los gastos
generales que solicita se le reconozcan. por lo que se debe declarar
infundada esta pretensión.

VII. ANAlISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

Los puntos controvertidos que va a analizar el Tribunal Arbitral son los que
han sido fijados en la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos
Controvertidos realizada el día 20.07.2015.

A fin de que. el análisis y pronunciamiento de los mencionados puntos
controvertidos sea realizada de manera adecuada. el Tribunal Arbitral ha
decido resolver las pretensiones en el siguiente orden:
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Primer Grupo: Análisis y resolución del Segundo y Tercer punto controvertido,
así como consecuencias que de ellos deriven.

Segundo grupo: Análisis y resolución del Primer, Cuarto, Quinto punto
controvertido, así como consecuencias que de ellos deriven.

Tercer grupo: Análisis y resolución del Sexto, Séptimo y Octavo punto
controvertido. así como consecuencia que de ellos deriven.

PRIMERGRUPO

l. Determinar si corresponde o no declarar el consentimiento de la
Liquidación de Contrato de Obra presentado por el Consorcio con Carta N°
024-2014-CC de fecha 28 de febrero de 2014, que determina un saldo a
favor de 51,147,119.58 Nuevos Soles, incluido IGV, la misma con la cual se
observó la liquidación aprobada por la Entidad mediante Resolución
Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRES.

2. En caso de desestimarse la segunda pretensión, determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral apruebe la Liquidación del
Contrato de Obra presentada por el Consorcio con Carta N° 024-2014-CC
de fecha 28 de febrero de 2014, con un saldo de liquidación a su favor
oscendente a SI. 147, 119.58 Nuevos Soles, incluido IGV, el mismo que
observa la liquidación de la Entidad aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRES.

SEGUNDO GRUPO

3. Determinar si corresponde o no declarar la nulidad e ineficacia de la
Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRESde fecha 14 de febrero de
2014 a través de la cual la Entidad resolvió aprobar la Liquidación de
Contrato con un saldo a su favor de SI. 53, 944.96 Nuevos Soles.

4. En caso de desestimarse la tercera pretensión, determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral elabore la liquidación del Contrato
de Obra, y, en consecuencia, determine el saldo que le pudiera
corresponder a cualquiera de las partes.

5. Determinar sicorresponde o no que la Entidad. devuelva la Carta Fianza
emitida por el Banco Interamericano de Fianzas, que garantiza el Fiel
Cumplimiento por monto total de SI. 202.414.35 Nuevos Soles, y, en
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consecuencia. determine el saldo que pudiera corresponder a cualquiera
de las partes.

TERCER GRUPO

6. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad pague a favor del
Consorcio la suma de 5/. 13, 156.93 Nuevos Soles, incluido el IGV, por
concepto de los daños y perjuicios ocasionados por la demora en el inicio
del plazo de ejecución de 10obra. por causas imputables a la Entidad.

7. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad pague a favor del
Consorcio el monto de 5/. 60. 000.00 Nuevos Soles. por concepto de los
gastos generales por Jo demora en la Recepción de la Obra, esto por
causas imputables a la Entidad.

8. Determinar a qué parte y qué porcentaje corresponde asumir los gastos
arbitrajes del presente proceso.

POSICION DEl TRIBUNAL ARBITRAL RESPECTO AL PRIMER GRUPO

7.1. En el presente análisis el Tribunal Arbitral determinará la segunda y
tercera pretensión de lo demanda arbitral.

7.2. En ese sentido, previo a entrar a temas de fondo el Tribunal Arbitral
considera pertinente pasar a analizar el procedimiento formal de
liquidación de obra.

7.3. Al respecto, el Artículo 420 de la Ley de Contrataciones del Estado
(en adelante, la Ley). en su segundo párrafo señala:

anera, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Artículo 2110 establece el procedimiento de liquidación
de obra:
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Uf ... } Tratándose de controlas de ejecución o consultoría de obras. el
contrato culmina con lo liquidación y pago correspondiente, lo mismo
que será elaborado y presentada a lo enndad por El CONTRATISTA,según
fas plazos y requisitos señalados en el Reglamento, debiendo aquella
pronunciarse en un plazo máximo fijado también en el Reglamento, boja
responsabilidad del funcionario correspondiente. De no emitirse resolución
o acuerdo debidamente fundamentado en el plazo antes señalado. la
liquidación presentado por el Contratista se tendrá por aprobada poro
todos los efectos legales".



•

() arbitre
soluciones arbitrales S.R.l

Arbitraje:
Consorcio Coral con Gobierno Regional de
Limo

"Contrato W 186-2010-GRl"

"Artículo 211.-Uquidodón del Contrato de Obro

El Contratista presentará lo liquidación debidamente sustentada con la
documentoción y cálculos detallados. dentro de un plazo de sesento (60)
dios o el equivolente o un décimo (111O} del plazo vigente de ejecución
de lo obro. el que resulte moyor, contado desde el día siguiente de lo
recepción de lo obro. Dentro del plozo máximo de sesento (60) dias de
recibido, la Entidad deberá pronunciarse, yo sea observando la
liquidación presentado por el contratista o. de comiderorlo pertinente.
elaborando airo. y notificará al confratista pora que éste se pronuncie
den/ro de los quince (/5) días siguientes.

Si el contratista no presento lo liquidación en el plazo previsto, su
elaboración será responsabilidad exclusivo de lo Entidad en idéntico
plazo, siendo los gastos de cargo del contratista. Lo Entidad notificará /0
liquidación 01controtisto poro que éste se pronuncie dentro de los quince
(15) diOS siguientes,

Lo liquidación Quedorá consentido cuando, practicado por una de los
portes, no seo observado por lo otro dentro del plazo establecido.

Cuando uno de los portes observe lo liquidación presentodo por lo otro,
ésto deberá pronunciarse dentro de los quince (/5) días de haber
recibido lo observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada lo
liquidoción con los observaciones tormulodos.

En el coso de que uno de los portes no acojo los observaciones
formulados por la otro, aquéllo deberá manifestarlo por escrito den/ro del
plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los quince
(lS) días hábiles siguientes, cualquiero de los partes deberá solicitor el
sometimiento de esto controversia o conciliación y/o arbitraje.

Todo discrepancia respecto o lo liquidación se resuelve según las
disposiciones previstas paro la solución de controversias establecidas en
lo Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la porte no
controvertido.

En el caso de obras controtodas bajo el sistema de precios unitarios, lo
liquidación finol se prodicorá con los precios un/torios, gastos generales y
utilidad ofertados: mientras que en las obras contratados boja el sistema
o sumo alzado la liquidación se practicará con los precios, gastos
generoles y utilidad del volar referencial. afectados por el factor de
relación.

No se procederá o lo liquidación mientras existan controversias
pendientes de resolver."

Enese sentido, e lo expuesto anteriormente corresponde verificar
el cumplimient de los plazos para la presentación de la
Liquidación,el ua!,en el presente caso, inició al día siguientede la
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Recepción Final de Obra. En ese sentido, tenemos de la norma y de
los hechos sucedidos en el proceso, lo siguiente:

a} El Contratista tendrá un plazo de 60 días o, el equivalente a un
décimo (l/lO) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que
resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la
obro. (Conforme a la Norma)

Sobre el particular. este Colegiado verifica que. la recepción de la
obra se llevó a cabo el 05.11.2013, dando lugar a la suscripción del
Actol respectiva, en ese sentido, el Contratista tenía como plazo
máximo para presentar su Liquidación hasta el día 06.01.2014.

De acuerdo a los medios probatorios obrantes en los actuados
arbitrales2, este Colegiado verifica que el Contratista mediante
Carta N° 032.2013-CC presentó su liquidación el día 27.12.2013, es
decir, dentro del plazo establecido en la norma.

b) Lo Entidad. en un plazo máximo de 60 días de recibido la
Uquidación del Contratista. deberá pronunciarse. ya sea
observando dicha liquidación. o elaborando otro. (Conforme a la
Norma)

Estando a que el Contratista presentó su liquidación medionte Carta
N° 032-2013-CC el día 27.12.2013. los sesenta (60} días con fas que
contaba la Entidad para observar esa liquidación o elaborar otra
venció el día 24.02.2014.

Ahora bien. de acuerdo a las pruebas obrantes en los actuados este
Tribunal Arbitral corrobora que, la Entidad elaboró su propia
liquidación presentándola mediante Oficio N° 430-2014-GRl~SG3. el
día 20.02.2014, esto es, dentro del plazo establecido para hacerlo.

I Dicho medio probatorio se encuentra en ofrecido en el literal I del acápite Vil!. Anexos del escrito con
sumilla "Ampliamos Demanda" presentado por el Consorcio el 17.04.2015.

2 Dicho medio probatorio Seen tra en ofrecido en el literal a del acápite VIII. Anexos del escrito con
sumilla "Ampliamos Demanda" pre entado por el Consorcio el 17.04.2015.
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e) El Contratista tiene un plazo de 15 días para pronunciarse
respecto a la liquidaciónde la Entidad o a las observaciones
respecto a su liquidación, este mismo plazo tiene la Entidad para
pronunciarse sobre fas observaciones realizadas por el Contratista.
(Conforme o lo Normo)

Sobre el particular. este Colegiado aprecia que desde la fecha en
que la Entidad presentó su liquidación mediante Oficio N° 430w2014-
GRL-SGhasta la fecha en la que el Contratista observó dicha
liquidación a través de la Carta N° 024-2014-CC4 de fecha 28.02.14,
transcurrieron 8 días, encontrándose dentro del plazo establecido
en la norma.

A su vez, la Entidad mediante Carta N° 025-2014-GRl-SGRAls de
fecha 13.03.2014 comunicó al Contratista que no acoge sus
observaciones ratificándose en todos los extremos de su liquidación,
transcurriendo 14 días para dicho pronunciamiento, cumpliéndose
de este modo con los plazos y lineamientos de la norma.

d) La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una
de las partes, no sea observada por la otra dentro del plazo
establecido. Cuando una de las partes observe lo liquidación
presentada por lo otra, ésta deberá pronunciarse dentro de los
quince (15) días de haber recibido Jo observación; de no hacerlo, se
tendrá por aprobada la liquidación con las observaciones
formuladas. (Elsubrayado, es nuestro).

Sobre el particular se tiene que la liquidación presentada por el
Contratista mediante Carta N° 032-2013-CC de fecha 30.12.2013 no
ha sido acogida por la Entidad.

Asimismo, la liquidación presentada por la Entidad mediante
Resolución ejecutiva N° 160-2014-PRESde fecha 14.02.2014, remitida
meiante Oficio NO 430-2014-GRL-SG de fecho 18.04.2014 ha sido
observada por el Contratista mediante Carta N° 024-2014-CC de
fecha 28.02.2014.

4 Dicho medio probatorio s encuentra ofrecido en el literal E del acápite VIJI. Anexos del escrito del

escrito con sumilla "Demanda rbitral" presentado por el Consorcio el día 08.09.2014.

5 Dicho medio probatorio se ncuentra ofrecido en el literal G del acápite VIII. Anexos del escrito del

escrito con $umiUa "Demanda Arbitral" presentado por el Consorcio el día 08.09.2014.
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De otro lado, la Entidad mediante Carta N° 02S-2014-GRl-SGRAL de
fecha 13.03.2014 ha contestado las observaciones realizadas por el
Contratista señalando que no acoge dichas observaciones;Y,
ratificándose en su liquidación.

Ahora bien. en este punto cabe aclarar que conforme se
desprende de los argumentos del Consorcio, el mismo señala que la
contestación a las observaciones de la liquidación de la Entidad no
debió ser emitida por el Sub Gerente de Asesoña Juñdica. sino por el
mismo funcionario que emitió la Resolución Ejecutiva Regional N°
160-2014-PRES, es decir, el Presidente Regionol de lo Entidod, 01 ser
éste la máxima autoridad y único funcionario competente para ello.

Al respecto. este Tribunal Arbitral considera pertinente resaltar que,
de conformidad con los criterios vertidos en la Opinión N° 078-
2017/DTN6. la formulación de obsefVaciones de una Hquidación de
un contrato de obra. así como la contestación a la misma. podía
recaer en autoridad distinta al Presidente Regional. ello atendiendo
a que dicha labor no configura como carácter indelegable, siendo
que dicha delegación puede ser asignada a otra unidad orgánica
por las normas de organización interna de la Entidad.

En ese sentido, cabe remitirnos a la Resolución 364-201 1RpRES7y la
Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2014-PRES, las mismas que
establecen lo siguiente:

6 Opinión N" 078-2017/DTN emitida or la Dirección Técnico-Normativa

7 Dicho medio probatorio se encuen ra en el escrito son sumilla "Tengase Presente" de fecha 03.09.2015
presentado por el Consorcio.
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CRgso{ución fEjecutiva CRggiona{
!JI" 364-2011-(]XR$S
Huacho. 18 de marzo de 2011

. VISTOS: La Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobil;:'mos
ReglOnales y sus modificatorias; Decn:to Legislativo N" 1017 • Lcy de
Cun1Ililltciones del Estado, el Decreto Supremo ~ I84-2008-EF _ Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, vigentes desde el 01 de febrero de 2009; Manual
de Organiución y Funciones de! Gobierno Regional de Lima. y;

CONSIDERANDO:
Que, la Consti[Ucioo Polllica del Pcni, confiere a los

Goblemoll Regionales autonomía admlnlstraúva en Uunt05 de su competencln,
disposición constilucional cOflCQl"danlcCQII la Ley N'" 27783 • "Ley de Bases de
DcscenlralizB<:ioo",que en su BrticuJo 9". numenll 9.2. define la 8ulonomJil
adminlslrativa, como la racultad de organluu"se internameme;

Que, la Le)" N" 27867 • Ley Orgánica de Go¡,icrnos
Regionll.lcs, en su articulo SG, numeral 3) seMl4, que lo gestión de los Gooiemus
Regionales se rige por el principio de gestión moderna en la que la Administración
Publica RegionoJ está orientada a un sistema moderno de gestión y sometida aUlla
evaluación de dcsempeno. concordante con ello el articulo 21G

• inciso h) de la
acotada norma, otorga facultad al Presidente Regional para aprobar las noonas
reglamt:11larlas de organización y funciones de las dependencias adminislrativas del
Gobierno Regional con la finalidad de oplimiUU' la gestión administrativa;

Que, el IlT1lculo5° del Decrefo Legislativo NG 1017. L~"yde
Contrataciones del Estado, en su segundo párnlfo establece que el TilUlar <.le1••

;f~ Entidad podrá delegar, medianle resolución, la autoridad que la presente norma ledi: -. otorga. a excepción de 1.3.aprobación de exoneraciones. la declaración de nulidad de
',¡." •• lTj8 olicio y las autorizaciones de prestaciones adicionales de obras y otros SUpUCSIOS
~~~~J que sc e:;lablczl:an en el Reglamento de la Ley de Contrataciooes del Esti'ldo;

Que, respeclo al proceso de selección, el Anexo Úllk~' ~k
Definiciones del Reglamento de la Ley de COnlrataciones dcl Estado. señ:l1a quc cs
"'un pr~o odminiJlralivo especíol conformado por un conjunro de (1(;10$
odminiJrralivoJ, de administración o hechos administrativos, que tiene por ablcla la
selección de la persona natural o jurÍdica con los CUflIlas Entidrdu dd Estado van
a celebrar un corltr(Jfo para /a cQ!llra(acién de bie1J~s. servicios Q Jo eierucién de
una obra ,.;
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Que, a fin de agilizar el procedimiento para resolver los
comratos suscritos con personas naturales o jurldicas para la contratación de bienes,
servicios o la ejecución de obras. de confcnnidad con lo setialado en la Ley de
Contrataciones dd Estado Y su Reglamento. es necewio que se delegue la facultad
de remitir Cllrtas Notariales para solicitar el cumplimiento de obligaciones
conrractuales, así como para Resolver los Contratos suscritos a nombre de la
Entidad. al Sub Gerente Regional de Asesarla Juridica, como encargado de
supervisar las acciones de asesoramiento juridico y legal a las dependencias del
Gobierno Regional de Lima;

Que. conforme a lo anteriormente seiialado. y teniendo
como premisa el marco normativo general y especffico, es necesario que se emita la
presente Resolución Ejecutiva Regional, la misma que debttá ser de estricto
cumplimiento, para todos los éon!ratos que suscriba la entidad, como producto de
procesos de selección, pantla contratación de bienes, servicios o /a ejecución de una
obra;

Con los vistos de la Sub Gerencia Regional de
Administmci6n, de la Gerencia R~ional de Infraestructura, y de la Gerencia
G~oera.lRegioosl del Gobierno Regional de Lima;

En uso de las atribuciones conferidas por los incisos a) y d)
del articulo 21a de la Ley N'"27867. Ley Orgáni¡;:sde Gobiernos Regionales;
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ARTíCULO TERCERO: DISPONER a notl lC8el('ln e
la presente Resolución Ejetutiva Regional, conforme a L

•• ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Sub Gerente
• Regional de Asesoría. Juridica. la facultad de remitir en rc:pre$Cl1taci6n de la

~

.. F~idt::f. C~ Nolo.rio.fesp:trn solicitar o requerir el cu~plim¡ento de o~ligll~iones
COIllractuale!l, as! como para Resolver" Coiltitiros, suscnlOS-por" la EntIdad. eJf"et

Iw ~, marco de la Ley de Contrntaciones del Estado y su Reglamento:i>arR la contrutación
\:VdC bienes, servicios o la ej~ción de obras.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER que las accione~
que se realicen y Iw actos que se emitan con base a 13delegación conferida en el
artIculo primero. se sujeta en eslricto a las disposiciones legales y administrativas
correspondienles, debiendo dar cuenta de los mismos a la Presidencia del Gobitmo
Regional dc Limll y a IIIGerencia General Regional.
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RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL W 160.2014.PRES DE FECHA
14.02.2014

SERE5UELV&:

I~

. ARTfcULO~O: APROBARla Liquidadón de La obra:
"ELEcrRIFICACI6N RURALPEQ. O Srsr:EMA ELtcrRICO DELVALLEDE
CARAL", coo UDSALDO A CARGO del Contratbta poreJ monlo de: SI. 53,944.96 (Cincuentl
"Tres Mil Novt1:icuw CUlU"eota y C••atro coa 96'100 Nuevos Sol~),y W1asuma A FAVOR
dd CootratUta, por el mOnIo de; SI. 0.00 (C.,ro COIIDO/lOO NUn'osSoles), de acuerdo a los
con'Iidernndos precedente.:!.

ARTícULo SEGUNDO: DISPONER que la Sub Gerencia
Regional de Administración gestione el cobro del SALPO A CARGO del COD(l;Ilúta, previ~IO
cn el ArtIculo Primero de la. presente Rl:SoIución.

ARTtCULQ TERCERO: DISPONER que la Sub Gerencia
Regional dc Admini~traci6n, a través de la Oficina de Con.tabilidad,. nogistre la inversión
~pondiente a la ejecución de la obra en las C;UetlW corrcspondiente:! de Inft~t:ruetura pública.

LO
Ejccl.:tiva Regional a I~ mas c=pondientes e ¡

0TIFlCAR. 1. ¡m=nte Resoludón
decOllformid~a~.

6

7,6. De las imágenes, se colige que el Presidente Regional. a fin de
agilizar los tramites en las contrataciones de bienes, servicioso la
elecución de obra. el día II.03.2011delegó facultades a la Sub
Gerencia Regionalde AsesoríaJundica. una unidad orgánica de la
Entidad, para que pueda pronunciarse sobre los actos que
impliquen las contrataciones de bienes. serviciosy ejecución de
obras e incluso ResolverContratos suscritospor la Entidad, en el
marco de la Leyde Contratacionesdel Estadoy suReglamento,en
ese sentido, atendiendo a que no es una facultad indelegable la
labor de contestar observacionesa la liquidación, no resulta cierto
que la facultad de responder las observaciones a la liquidación
recaigan únicamente en el PresidenteRegional.

Enese se ido, de la evaluación anterior se concluye que ambas
partes han cumplido con el procedimiento establecido en el
artículo 211 del RLCE,conforme al marco conceptual y normativo
señalados árrafos atrás, por ende, ninguna de las liquidaciones
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presentadas por las partes puede ser declarada consentida, ni
aprobada correspondiendo consecuentemente DECLARAR
INfUNDADO EL SEGUNDO Y TERCER PUNTO CONTROVERTIDO.

POSICION DEL TRIBUNAL ARBITRAL RESPECTO AL SEGUNDO GRUPO

7.8. Cot)tlnuando con el análisis de las pretensiones es importante
indicar que si bien la normativa de contrataciones del Estado le ha
otorgado a la Entidad la posibilidad de elaborar su propia
liquidación de obra, situación que traería como consecuencia que
ella reemplace o deje sin efecto la liquidación presentada por el
Contratista, no obstante, cuando el Contratista se pronuncie
señalando la invalidez de dicha liquidación, corresponderá que, en
arbitraje. se defina. cual es ro liquidación válida o a contrario sensu.
cual es la liquidación que se debe dejar sin efecto.

7.9. Atendiendo a Jo señalado. y considerando que la Entidad no se
encuentra de acuerdo con la Liquidación presentada por el
Contratista ni la Entidad de acuerdo con la liquidación presentada
por la Entidad. este Tribunal Arbitral estima pertinente que. en este
arbitraje se defina cuáles son los montos y conceptos que se deben
considerar en la liquidación. en ese sentido. corresponde DECLARAR
fUNDADO EL CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO, correspondiendo o
este Tribunal Arbitral realizar la liquidación de la obra.

7.10. Asimismo. de las pretensiones planteadas por las partes se
desprende que el Contratista solicitó como Primera Pretensión
Principal la declaratoria de nulidad e ineficacia de la Resolución
Ejecutiva N° 160-2014.PRESde fecha 14.02.2014. a través de la cuál
la Entidad decidió aprobar su liquidación de obra. para lo cual el
Contratista alega que ro nulidad de la mencionada Resolución se
debe a que la misma ha transgredido las normas jurídicas, ello
manifestado a través de vicios de la actuación contra regem. en
una falsa aplicación de la ley. o falsa valorización de los hechos por
parte de la Entidad.

7.11. Asimismo. el Contratista sustenta que la ineficacia de la Resolución
Ejecutiva N° 160-2014-PRESde fecha 14.02.2014 se basa en el hecho
que la misma see un vicio trascendental referido a la falta de
valorización de 1 hechos y su debida motivación {entiéndase que
dicha falta de otivación hace referencia a que Jo Resolución
Ejecutiva N° 160 014-PRESde fecha 14.02.2014 no fue presentada
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con documentación o informes que la sustentan). por lo que a
consideración del Consorcio la misma no puede producir efectos.

7.12. Al respecto. el Tribunal Arbitral considera necesario revisar
cuestiones de fondo. respecto a 10 validez de los conceptos y
montos que deben formar parte de [a liquidación. siendo que
tendrá en cuenta, si ello está debidamente sustentado en el
Contrato celebrado por las partes, esto es, si existe motivos
fundados y motivados para que sean incluidos en la liquidación.

7.13. Expuesto lo anterior, el Tribunal Arbitral estima necesario traer a la
vista las liquidaciones elaborados por las paries, así como la
observación y absolución a dicha observación, a fin de delimitar las
materias o conceptos en controversia, siendo que los puntos en los
que concuerdan ambas partes se entenderán consentidos por las
mismas. correspondiendo a este Tribunal Arbitral dilucidar
únicamente [os conceptos que han sido controvertidos por las
partes.

7.14. Expuesto lo anterior. es pertinente verificar las cuestiones de fondo o
materia en controversia, a fin de determinar cuáles son los
conceptos y montos que deben formar parte de la liquidación del
Contrato. dilucidando de esa manera si lo Resolución Ejecutiva N°
160-2014-PRESa través de la cual la Entidad presentó su liquidación
contiene o no Jos conceptos y montos correctos. En ese sentido,
conforme a las Siguientes imágenes, verificaremos lo indicado por
las partes:
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RESUMEN DE LA LIQUIDACiÓN DE OBRA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA
MEDIANTE CARTA N° 032.2013.CC DE FECHA 30.12.2013
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RESUMEN DE LA L1QUIDACION DE OBRA PRESENTADA POR LA ENTIDAD
MEDIANTE RESOLUCiÓN EJECUCiÓN REGIONAL N° 160-2014-PRES DE
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2014-GRL-SGDE FECHA lB.02.2014.
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OBSERVACIONES A L1QUIDACION DE OBRA DE LA ENTIDAD, PRESENTADA
POR LA CONTRATISTA MEDIANTE CARTA N° 024.2014-CC DE FECHA
2B.02.2014
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SALDO A FAVOR DEL
CONTRAnSTA

'47119.58

CONTESTACiÓN A LAS OBSERVACIONES DE LA L1QUIDACION DE OBRA,
PRESENTADAPOR LA ENTIDAD MEDIANTE CARTA N' 025-2014.GRL-SGRAL
DE FECHA 13.03.2014

Por su parte, la Entidad se ratificó en todos Jos extremos de su
liquidación.
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7.15. De ambas liquidaciones, así como de su respectiva observación y
absolución a dicha observación se desprende que ambas partes se
encuentran de acuerdo, en losSiguientesconceptos:

- las Valorizaciones autorizadas y pagadas a razón de la ejecución
del Contrato Principal, que van de la N° 1a la N° 1Q8.

- la autorización de los trabajos que sustentan la Valorización N° 11
- Adicional y Deductivo N° 1
- la autorización del Adicional N° 4
- la no existencia de Reajuste por el Adicional N° 04
- Renuncia de los Mayores Gastos Generales generados desde la
ampliación de plazo N° 3 hasta la 16.

- Adelanto directo autorizado y pagado.
- Adelanto para materiales autorizado y pagado.

7.16. A su vez, se puede inferir que los conceptos controvertidos son los
sigUientes:

- Elpago de la Valorización N° 11
- Cálculo y Pago de los Reajustesy/o Reintegros del Contrato
- Pago del Presupuesto Adicional N° 04
- Reconocimiento de los Mayores Gastos Generales generados por
las ampliaciones de plazo N° 1Y2.

- Intereses por el pago tardío de las Valorizaciones
- Inclusión del Factor Fy V en la liquidación

I El Contratista a través de la Carta N" 032-2013-CC de fecha 30.12.2013 sef'iala que el pago de las
Valorizaciones desde la N" 01 hasta la Valorización N" 10 asciende a la suma de s/. l' 654,055.28 soles.
Lo señalado, queda reafirmado por el Contratista a través de la Carta N* 024-2014-CC de fecha
28.02.2014, a través de la cual Indica que el pago de las Valorizaciones desde la N" 01 hasta la
Valorización N*10 asciende al Valor de s l' 654,055.28 soles, señalando que no exIste pago respecto a
la ValorIzación N"11.
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- Penalidades por incumplimiento de Indumentaria e Implementos
de Protección Personal

- Penalidad por demora en entrega de Obra
- Pago por reconocimiento de Gastos Generales por la demora en
ra recepción de la Obra

7.17. En ese sentido, este Tribunal Arbitral procederá a analizar 10$
conceptos controvertidos por las partes, a fin de determinar su
inclusión o no dentro de ra liquidación final, así como el monto que
corresponde a cada concepto.

Sobre el Pago de Valorización N° 11

7.18. Sobre este concepto el Contratista a través de la Carta N° 024.2014-
ce de fecha 28.02.2014 sostiene que [a Valorización N° 11 no ha
sido pagada, pese a haber sido debidamente autorizada y
facturada.

7.19. Por su parle. la Entidad mediante Carla N" 0025.2014-GRL-SGRAJ de
fecha 13.03.2014 manifestó que la Valorización N° 11 fue
debidamente cancelada según los comprobantes de pago N°
21838 Y 21837.

7.20. Asimismo, el Perito a través del Cuadro N° 039: Valorizaciones
Tramitadas y Pagadas del Contrato de la Pericia, ha confirmado lo
señalado por la Entidad. en el sentido en que la Valorización N° 11
ha sido cancelada.

7.21. Sobre el particular, el Tribunal Arbitral comprueba de los medios
probatorios10 que el pago de la Valorización N° 11 ha sido realizado
conforme a lo señalado por la Entidad. ello corroborado con las
siguientes imágenes:

!t Dicho Cuadro N° 3 se refiere al presentado por el Perito mediante Carta N" 014!ARC!2017 el dia

21.08.2017.

10 Dichos medios probatorios se encuen ran ofrecidos en Anexo N" 06 de la Pericia presentada el día

23.11.2016. cuyos comprobantes tienen amo N" 21837 Y21838.
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11 Dicho Cuadro N° S se refiere al present do por el Perito mediante Carta N" 014/ARC/2017 el dia
21.08.2017.

pago de detracción a nombre del Contratista, por lo que. el Tribunal
Arbitral considera que la Valorización N° 11 fue debidamente
pagada por la suma ascendente a SI. 32.488.1Soles.

7.23. En orden de ideas, el pago total realizado por la Entidad por el
concepto de Valorizaciones desde la N° 1hasta la N° 11osciende al
monto de SI. l' 686.543.38Soles.

Sobre la determinación del monto de los Reajustes y/o Reintegros de
las Valorizaciones

7.24. Al respecto. la Entidad mediante Oficio N° 430-2014-GRl-SG de
fecha 20.02.2014a través de la cual remite la Resolución Ejecutiva
N° 160-201-PRESde fecha 14.02.2014, presentó su liquidación
señalando que el monfo por este concepto asciende a
5/.63,308.93 Soles.

7.25. Asimismo, la Entidad a través de la Carta N° 0025-2014-GRL-SGRAL
de fecha 13.03.2014señala que, el motivo principal por el cual
difieren los montos del concepto de reajuste y/o reintegros en la
liquidación del Contratista con la suya es debido a que el
Contratista ha considerado los índices del periodo de la
valorización y no los índices del mes siguiente de la valorización, tal
como lo establece el artículo N° 198 del RLCE. {el subrayado, es
nuestro).

7.26. Al respecto, el Contratista señala que los reajustes y/ o reintegros
han sido debidamente calculados de acuerdo a Jos fórmulas
polinómicas correspondientes arrojando un monto de SI. 119,653.79
Soles.

7.27. Por suparte, el Perito a través de losCuadros N° 511 ha señalado que
el monto correspondiente al mencionado concepto es de
5/.82,989.62 Soles.
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7.28. Sobre el particular. este Tribunal Arbitral considera necesario citar lo
señalado en el artículo N° 198 del RLCE.el mismo que establece lo
siguiente:

Artículo 198. - Reajustes
En el caso de obras. dad que los fndices Unificados de Precios de la
Construcción son publica os por el Instituto Nocional de Estadístico e
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Informótica- /NEIcon un mes de atraso, Josreintegros se calcularán en base
01 coeficiente de reajuste "K" conocido a ese momento. Posteriormente,
cuando se conozcan los índices Unificados de Precios que se deben
aplicar. se calculará el monto definitivo de los reintegros que le
corresponden y se pagarán con la valorlzoclón mós cercano posterior o en
la liquidación final sin reconocimiento de intereses. [El subrayado, es
nuestro).

7.29. Como bien se desprende la norma antes citada. el monto definitivo
del reajuste o reintegro se realizará una vez conocido el índice
posteriora la valorizaciónmáscercana.

7.30. En el presente caso, la Entidad señala que el Contratista ha
calculado erróneamente el monto, ya que, ha lomado como base
el monto del mes de Jo valorización y no el mes siguiente,
incumpliendo asícon la norma.

7.31. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera pertinente remitirse al
Cuadro N°5, donde se puede observar que la Valorización N° 1 fue
tramitada en noviembre, sin embargo. para realizar el reajuste se
consideró el índice unificado de precios del mesde diciembre.

7.32. Asimismo,a travésdel Cuadro S-A:Cálculo del Factor de Reajuste12,

vemos que en el mes de diciembre el índice tomado en cuenta
para la valorización N° 1 es el señalado el INEI.tal como se aprecia
de lossiguientescuadros:

12 Dicho Cuadro N" S-A se refiere al pre ntado por el Perito mediante Carta 037/ARC/2016 el día
23.11.2016.
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Tal como se muestra en los cuadros anteriores, los cálculos se han
realizado contonne a lo establecido a la nonnativa, es decir
tomando en cuenta el índice unificado de precios del mes siguiente
a la valorización, Ha publicados por el INEJtal como se puede
comprobar de los uadros N° 5-A YN° 05- Bde la Pericia presentada
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el día 23.11.2016,tanto de la Sección N° l. Sección N°2YSección N°
3; así como, de los cuadros del Anexo 813 de Jo Pericia presentada el
día 23.11.2016.

7.34. En ese sentido, al verificar que los índices de valorización para el
cálculo de los reajustes y reintegros están correctamente calculados
con los índices unificado de precios del mes correspondiente(vale
decir. el mes siguiente de la valorización} y debidamente
sustentados, el Tribunal Arbitral llega a la convicción de que el
monto a favor del Consorcio por el concepto de reajuste Vio
reintegros asciende a la suma de 5/. 82, 989.62 Soles. tal como lo ha
informado el Perito en la Pericia presentada mediante Carta N°
0l4/ARC/2017 de fecha 17.08.2017.

Sobre el Pago de los Reajuste y/o Reintegros

7.35. Sobreeste concepto el Contratista a través de la Carta N°024-2014-
CC de fecha 28.02.2014sostieneque, hasta la fecha se ha realizado
un pago de SI. 102.576.63 Sales sobre este concepto.

7.36. Par su parte. la Entidad a través de la Carta N° 0025-2014-GRL-SGRAJ
de fecha 13.03.2014sostiene que, existe una deuda pendiente de
5/.63.308.93 Sales par este concepto.

7.37. Asimismo. el Perito a través del Cuadro N° 314: Valorizaciones
Tramitadas y Pagos. concluye que el monto pagado al Contratista
por este concepto asciende a si. 100,832. 14 soles. conforme al
siguiente cuadro:

13 Dic:hosAnexos se encuentran adjuntos al Informe Pericial presentado por el perito mediante Carta N"

037/ARC/2016 el dfa 23.11.2016.

14 Dicho Cuadro N" 3 se refiere al pres ntado por el Perito mediante Carta N" 014/ARC/2017 el día

21.08.2017.
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7.39. Sobre el particular. el TribunalArbitral confirma de loscomprobantes
de pago1S presentados por las partes, así como del cálculo del
Cuadro N° 3 remitido por el Perito que. el monto pagado por este
concepto asciende a la suma de si. 100,832. 14Soles.

Sobre el Pago del Presupuesto Adicional N° 04

7.40. Sobre este concepto, el Contratista a través de la Carta N° 024-
2014-CCde fecha 28.02.2014sostiene que. el PresupuestoAdicional
de Obra N° 04 pese a haber sido aprobado y facturado no se ha
cancelado.

7.41. Por su parte, la Entidad mediante Carta N° 002S-2014-GRl-SGRAJ de
fecha 13.03.2014manifestó que el Presupuesto Adicional de Obra
N° 4 fue debidamente pagado. a SUNATpor cobranza coactiva. a
través de loscomprobantes de pago N°2864Y2865.

7.42. Asimismo. el Perito a través del Cuadro N° 04: Valorizaciones del
Adicional de Obra N° 4: Tramitadas y Pagadas del Contrato de Jo
Pericia. confirma lo señalado por la Entidad, en el sentido que
dichos montos fueron pagados.

7.43. Sobre el particular, el Tribunal Arbitral advierte de los medios
probatorios presentados que, la Entidad sólo ha presentado el
comprobante de pago N° 2865.conforme a la siguiente imagen:

l5 Dichos medios probatorios se encuentran of eddos en los documentos adjuntados al escrito con
sumilJa "Absuelve Resolución N° 12u de fecha 03. 1.2015.
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12" el día 06.11.2015, se advierte que la misma a través del
Comprobante de pago N° 6336, ha cancelado adicionalmente al
Contratista el monto de SI. 3.350.84 soles por este concepto,
conforme a la siguiente imagen:
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7AS. En ese sentido, de los medios probatorios presentados se colige que
la Entidad ha cancelado el monto total de 5/. 21.216.84soles por
este concepto, conforme al medios probaforios16 ofrecidos.

Reconocimiento v Pago de los Mavores Gastos Generales
generados por las Ampliaciones de plazo N° 1 Y 2

7.46. Sobre este concepto, el Contratista a través de la Carta N° 024-
2014-CC de fecha 28.02.2014 señala la siguiente:

"Con respecto al reconocimiento de los mayores gastos generales por
ampliación de plazo: nuestra representada en coordinación con lo Ina.
M/r/cm MullTsaca (Jefa de Infraestructura) renuncia al reconocimiento de
los mismos desde la ampliación N° 3 hasta la ampllaclón W 16, última
ampliacIón aprobada. Con esta renuncia solo se considera la ampllaclón
de plazo generada por la falta de ClRA. la cual se cuantificó en la
ampliacIón de plazo parcial N° O1 Y /a amplladón de plazo N° 02
(ampliación presentado 01 momento que cesó lo causal) periodo en el
cual se vino trabajando o ritmo lento conforme lo indicación de lo
Supervisión. Esta cuantificación genera un cólculo de Mayores Gastos
Generales de S/. 161,639.26. Del monto indicado se ha facturado y
pagado 5/.124. 194.02".

7.47. Par su parle. la Entidad a través de la Carla N° 0025-2014-GRL-SRGAJ
de fecha 13.03.2014 señala lo siguiente:

" 1...)
Sobre el particular, debemos señalar que. del cálculo de mayores gastos
generales no se consideró lo siguiente:
Ampliación de plazo N° DI, porque la Entidad canceló SI. 146. 548.94
Solesde acuerdo con el Comprobante de pago N° 5637.
Ampliación de plazo N° 2. ya que renunció expresamente o los gastos
generales de acuerdo a la R.E.R N° 468-2011-PRES.
Ampliación de plazo N° 03 01 16. ya que renunció expresamente %S
gastos generales de acuerdo con el documento Comorcio Coral.
Como se puede apreciar el Contrafisto ha renunciado o/ cobro de

mayores gastos genera/es, por tanto. lo Entidad no reolizorá pago alguno
por este concepto."

16 Dicho medio probatorio se encuentran ofre idos en Anexo W 06 de la Pericia, comprobante de pago

N" 2865 Y el Comprobante de pago W 63 ha sido ofrecido en el escrito con sumilla "Absuelve
Resolución N" 12" presentado el día 06.11.20

ede Arbitral
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7.48.

7.49.

De 10 anterior, se desprende que resulta incontrovertido que el
Contratista renunció al reconocimiento de mayores gastos
generales derivados de las ampliaciones de plazo N° 3 hasta la 16,
siendo el central desacuerdo el reconocimiento y pago de Jos
mayores gastos generales derivados de la Ampliación de Plazo N° 1
y2.

En ese sentido, este Tribunal Arbitral se pronunciará respecto a
dichas ampliaciones. para lo cual es conveniente remitirnos a las
resoluciones que aprobaron la Ampliación de plazo N° 1 Y 2.

Resolución Ejecutiva Regional N° 320.2011-PRES
(Aprueba ampliación de plazo N° 1)

i)- SE RESUELVE:
• ARTicULO l"IUMERO, D.,,,I....... l'ROCEUENTE 1••.!f. J. mpli"cJun de PI~ Pueial ¡o.,"01. C<'Inespondl"" ••• al Con ••.•••o N" Itl6-2010_úR!....,

..•••••••"rlto "on ,,1CO:-:SORClO CA.RAL. l;I<U"ala. ej=ucJón de la ob...., ••£I_ •..-lt'l•.••nó ••
Ro•.••1Pequmo 5bteIDa IElok.ri"., d••1v ••n ••de C•••.••I••.

. ARTICULO SEGUNDO: DISPONER qu" la Amplla"¡ón d"
Plao<oPa"",al N" 01. p•••.• l. ejeou"ión d" l. obra: ••Elecctrln".cJ •••••Runol P"qU""0
Slaf•••••• Elktrt.,.. del Vall" de C ••.••l'"'.$enI por nO•••en •.• y.,;noo (95) dI•• cal"ndar •••.

ARTicULO TERCERO: COMUNICAR 1••
R"ooludó" a 1•• dep=detl<:iu o:ompro:ndid•.• en l. m¡~ma.

Resolución Ejecutiva Regional N° 468.2011.PRES
(Aprueba ampliación de plazo N° 2)

SE RESVI';LVF:,
ARTIcuLO P1Ul"fItRO, O""' ••••r PROCEP£r.:rE I~

Ampliación de 1'1",.., N" 02. "<'J.-resp.:mdi"nle al Con""''' N" Itl6-2010-GR.l.. •••u,crl1o
en•• el Con"",,..,io e_l. P"'" 1•• .,,,,,,, ••,6n <Ic:1••ob",: "EI,""",niJl""cló••Ru •.••1 Pequen"
Slatem. Elktrt"n del V••I'" de C •••.••I•••por 1••• "m ••d••51..2'024.143.45 (0<>0MIII"n.".
Veinticuatro:MiI el" ••l" Cu••r=lOay T...,. "••n 4S/IOON••",.o. S"I.".).,. eOn un pl-,-o de
"j"cuci •••••de 1••ob•• de ciento velnft' (120) di •••••••leTldDrio.

ARTIcULO SleGUNPO, nISI"ONER. que l. A ••.•pli.eión d••
Pl&>ooN"' 02. p.r. l. ej"""lón de l. <>1>""WEIO'ctrln"",••Iú•• R •••.••I Peq ••••6•• SLo-Urn.
EI~clr1e. d.l V••U•• d. Ca •.••l~•• eri pO' •••••intl ••".tro (:20) di •• cal••.•.•••••I••• Di.h.
Ampli.elón no gen...--..-' el pago d•• ",.ycre. J1•••••~ g••ner.>l"s. y. q••••e><l.'ere"unei •
..,.p•.•u. lr'1"cv<>cabl.del Coruo,""io e ••.•I.

ARTICULO TERCERO, COMUNICAR l. po-•••• "', ••
Reo.lución. 1•• d<:¡>endcndas co.mp""ndid •••••n 1"mio", ••.

""
}'

De las resoluci
Ampliación de

Av.d

nes anteriormente señaladas, se tiene que la
lazo N° 1 no indica nada respecto al pago de
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mayores gastos generales, por 10que se entiende que conforme al
Artículo N° 202 del RLCE17,corresponde reconocer al Contratista el
pago de mayores gastos generales derivados de la ampliación de
plazo N° 1.

7.51. Ahora bien. respecto a la ampliación de plazo N° 2, se puede
advertir que mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 468-2011-
PRESse dejó constancia de que dicha ampliación de plazo no
generaña mayores gastos generales, ello debido a que el Consorcio
renunció a los mismos a través de Jo Carta N° 054-2011-CC.

7.52. Al respecto, es preciso señalar que ninguna de las portes ha
presentado la mencionada Carta N° 054-2012-CC,asimismo se
corrobora que no existe medio probatorio alguno con el cual se
haya expresado la disconformidad por parte del Contratista a la
mencionada ResoluciónEjecutiva Regional N° 468-2011-PRESen su
debida oportunidad; y, tampoco se ha probado que dicha
resolución haya sido modificada y/o que la misma se haya
cuestionado en la vía correspondiente, y siendo que este Colegiado
no cuenta con facultades para modificar el fondo de la
mencionada Resolución Ejecutiva Regional N° 468-2011-PRES,se
llega a la conclusión que el Contratista es el que debe soportar la
carga de tal inacción, con lo cual. este TribunalArbitral llega a la
convicción de que solo se reconocerá el pago de los mayores
gastos generales derivados de la Ampliación de plazo N° 1,
correspondiendo a dicho concepto el monto de SI. 139,221.49Soles.

7.53. Asimismo, respecto al pago de dicho concepto corresponde
señalar que el Tribunal Arbitral comprueba de los medios
probatorios18 ofrecidos que efectivamente el pago correspondiente
a losmayores gastosgenerales por la ampliación de plazo N° 1, ha
sido realizado conforme a lo señalado por la Entidad, por lo que
dicho concepto se encuentra debidamente cancelado. conforme
a la siguienteimagen:

11Artículo 202,- Ercctos de la modificaci6n del plazo contractual
Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de mayores gastos generales variables
iguales al número de dias correspondie a la ampliación multiplicados por el gasto general variable diario, salvo en
los casos de obras adicionales que cuentan n presupuestos específicos.
(...)
18 Dichos medios probatorios se en uentran en el folio 2420 como anexo del escrito con sumilla
uAbsuelve Resolución N"12" de fecha 3.11.2015, cuyo comprobante tienen como N"5637.
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Intereses por el pago tardío de las Valorizaciones

7.54. Sobre este concepto, el Contratista señala que las valorizaciones N°
02, 03, 04, OS, 06. 07, 08, 09 Y 10 no fueron pagadas en su
oportunidad generando intereses por el monto de SI. L 689.26 Soles.
ello conforme al artículo 48° de la Ley y el artículo N° 197del RlCE.

7.55. Por su parte, la Entidad a través del Informe N° 059-2014-
GRL/GRI/OO/OlT.ElO de fecha 04.02.2014 manifiesta que consideró
el interés generado del pago tardío de las Valorizaciones N° 01, 04.
05, 06 Y 07, ya que, las mismas se presentaron dentro del plazo
establecido en el artículo 197 de la ley. siendo que el monto de
dichos intereses asciende a S/. 110.93 Soles.

7.56. Por su parte, el Perito a través del Cuadro N° 1319 de la Pericia
presentada el día 21.08.2017. Interés por demora en el pago de
Valorizaciones, ha señalado que hubo atraso de pago en las
Valorizaciones N° 04, 05, 06 Y 07, lo cual generó un interés de SI.
91.44 Soles.

7.57. Asimismo, respecto a las Valorizaciones N° 02. 03, 08.09 Y 10, el Perito
señala que las mismas no generaron intereses, ello debido a que no
fueron presentadas dentro del plazo establecido en la norma.

7.58. Sobre el particular, el Tribunal Arbitral estima pertinente citar el
artículo N° 197, el mismo que señala lo siguiente:

"Artículo 198.- Reajustes

(oo.)
Los metrados de obro ejecutados serón formulados y valorizados
conjuntamente por el contratista y el inspector o supervisor, y presentados
a laEntidad dentro de los plazos que establezca el contrato. Si el inspector
o supervisor no se presenta poro /0 valorización conjunto con el contratista,
éste la efectuará.

El inspector o supervisor deberá revisar los metrados durante el período de
aprobación de lo valorización.

u Dicho Cuadro W 13 se refiere al present3do or el Perito mediante Carta W 014/ARC/2017 el día

21.08.2017.
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El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de Jas
valorizociones y su remisión a la Entidad para períodos mensuales es de
cinco (5) días, contados o partir del primer día hábil del mes siguiente al de
la va/orizaclón respectiva, y seró coneelada por lo Entidad en fecha no
posterior al último día de tal mes (...)

A partir del vencimiento del plazo establecido pora el pago de estas
valorizaciones. por rozones imputables a la En/idad, el contratista tendrá
derecho al reconocimiento de los infereses legales. de conformidad con
los artículos 1244°, /245° Y /246° del Código Civil. Para el pago de los
infereses se formulará una Valorización de Intereses y se efectuará en las
valorizaciones siguientes.

7.59. Al respecto. la Cláusula Octava del Contrato. establece lo siguiente:

"las Valorizaciones tienen carácter de pagos a cuenta y serán elaborados
por el Supervisor o Inspector y El EJECUTOR el último día de codo mes en
función o los metrados elecutodos con los precios unitarios del Valor
Referencial afectado por el factor de relación, agregando seporadamente
los montos proporcionoles de gastos generales y utilidod ofertados por El
ejecutor de conformidad con los dispuesto en el Artículo N° /970 del
Reglamento.
(... )" (El subrayado. es nuestro).

7.60. De la normativa antes citada. se puede concluir que el Contratista
debía presentar sus facturas para el pago de susvalorizaciones a los
5 días, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente al de
la valorización respectiva; y, por su parte la Entidad debía cancelar
el último día del mes de presentación.

7.61. En ese sentido, al haber ambas partes coincidido en que el pago
tardío de las Valorizaciones N° 04, 05, 06 y 07 han generado interés,
no corresponde a este Tribunal Arbitral discutirlas. siendo que el
reconocimiento por este concepto asciende a SI. 91.43 Soles.
conforme al siguiente cuadro.
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7.62. Ahora bien, el Contratista señala que la Valorización N° 02, 03, 08, 09
Y 10 debían generar interés, ello debido a que se han cancelado
tardíamente.

7.63. Sobre el particular, este Colegiado considera pertinente remitirse al
Cuadro N° 3: Valorizaciones Tramitadas y Pagadas de la Pericia. De
dicho cuadro se desprende lo siguiente:

Valorizaciones Pagados
Número de Mes de Feche de Fecha de Retraso

Valorización en Valorización Emisión Pago
discusión

02 Diciembre.10 04.02.11 11.03.11 No genero intereses
debido a que fue
presentada fuera del
plazo.

03 Febrero-ll 04.03.11 29.04.11 SI genera intereses, ya
que, existió un atraso de
29 dios.

oa Diciembre- 11 09.04.12 18.05.12 No genera intereses
debido a que fue
presentada fuera del
plazo.

09 Febrero-12 25.04.12 03.08.12 No genero intereses
debido a que fue
presentado fuera del
plazo.

'""\.10 M'éj~-12 31.07.12 27.10.12 No genera intereses
debido a que fue
presentada fuera del
plazo.
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7.64. Conforme se observa del cuadro anterior, sólo la Valorización N° 3
ha sido presentada dentro del plazo y ha sido pagada fuera del
mismo. por lo que corresponde reconocer los intereses generados
de dicha Valorización, conforme al siguiente cuadro y fórmula:

FORMULA,

I 1MI!l€S<S " M , [ IIlW
mil}

Oood ••

Factor Acumulativo
Yal. Monto Fecha de Fecho Fecha de Fecha Monto por

Neto Pago Móximode Pago Mox. demora en el
Pago Pago Pago

03 89,038.46 29.04.11 31.03,11 6.22393 6.19519 413.05

7.65. Enese sentido, el Tribunal Arbitral llega a la convicción que el monto
total (el interés generado por el pago tardío de las valorizaciones
del 04 al 07 ascendentes a SI. 91.43 más el generado por el pago
tardío de la valorización N° 03 ascendente a SI. 413.05), asciende al
total de SI. 504.48 Soles.

Inclusión del factor Fy V en la liquidación

7.66. Respecto a la inclusión de estos conceptos, la Entídad mediante
Carta N° 002S-2014-GRL-SGRAJ señala que los factores "F" y "V" se
encuentran ya considerados en el insumo de mano de obra que
incluye Leyes Sociales, y que el mismo fue considerado en los
cálculos de reintegro del contrato de obra.

7.67. Por su parte, el Contratista mediante escrito de ampliación de
demanda de fecha 14.04.2015 señala que el contrato establece
una fónnula polinómica de reajuste, siendo unos de los elementos la
Mano de Obra de Construcción Civil. Este factor de reajuste
proviene de la obligación de pago actualizado a los trabajadores:
sin embar la CTSno está considerado en los índices del INEI.
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7.68. Al respecto. el Peritoa través de losCuadros N° 11Y 12.detalla que
el monto correspondiente por el factor "F" asciende a SI. 1, 479.89
Soles y por el Factor "V" a SI. l. 128.70 Soles.

7.69. Sobre el particular. el TribunalArbitral observa de las Resoluciones20

adjuntadas al Anexo N° 09 de la Pericia que. ellNEI ha establecido
que los Factores F y V deben ser considerados en las Liquidaciones
de manera independiente. más aun atendiendo a que dichos
factores cuentan con su respectiva fórmula de cálculo. la cual
difiere de la fórmula de los reintegros ylo reajustesde la obra, no
siendo correspondiente lo señalado por la Entidad.

7,70. Ahora bien. del Cuadro N° 11Y 12del Peritaje se puede observar el
cálculo correspondiente al Factor Fy V. en las tressecciones de la
Obra, siendo que dichos montos se encuentran sustentados, y no
observados por la Entidad corresponde su reconocimiento en la
liquidación.

lO Resolución Jefatural N" 263-2012

264-2012-INEI Y Resolución Jefatural

El, Resolución Jefatural N" a05-2011-INEI, Resolución Jefatural N"

206-2011-1NEI.
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Cálculo del Factor V
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En ese sentido, afendiendo a que lo calculado por el Perito se
encuentra conforme a las fórmulas establecidas por el INELeste
Tribunal Arbitral llega a la convicción que el monto por estos
conceptos ascien a SI. 1. 479.89 Solespor el factor "F" y a SI. L
128.70 Soles por el fa tar "V".
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Penalidad por demora en Entrego de la Obra

7.72. Respecto a este concepto. el Contratista mediante Carta N° 024-
2014-CC señala que según la Resolución N° 028-2012-GRl/GGR
aprobada por la Entidad, la fecha de culminación de la obra sería
el día 06.09. 2012.

7.73. Asimismo, señala que a través del Asiento N° 192 del Cuaderno de
obra se dejó constancia que la obra había culminado el día
02.09.2012, es decir can antelación a la fecha establecida par la
Entidad. por lo que no correspondía sanción alguna.

7.74. Par su parfe, la Entidad mediante Carta N" 0025-2014-GRL-SGRAJ
señala que la fecho de culminación de la obra con las
ampliaciones de plazo aprobadas debía ser el 14.08.12y no el
02.09.12 o 06.09.2012 como señala el Contratista.

7.75. Asimismo, la Enfidad mediante fa Carta 0025-2014-GRL-SGRAJ
reconoce y señala que la Resolución N° 0028-2012-GRL/GGR,
cuenta con errores al considerar plazos que no se han aprobado.

7.76. Sobre el particular, el Perito señala a través del Cuadro N° 16 que la
ampliación de plazo asciende a 645 días, el cual debió terminar el
día 14.08.12 y habiéndose concluido la obra el dia 02.09.12, se
obtiene un retraso de 19 días calendarios, por lo que resulta
pertinente la aplicación de la penalidad.

7.77. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera revisar la mencionada
Resolución N° 0028-2012-GRl/GGR, la misma que tiene como
resolutivo lo siguiente:
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7.78. De la imagen anterior, se desprende que efectivamente mediante
la ResoluciónGerencial General Regional N° 028-2012-GRL/GGR,se
otorgó parcialmente al Consorcio la ampliación de plazo N° 16por
doce (l2) días calendarios, a fin de que culmine los trabajos de la
obra, y seseñalócomo nueva fecha de término el día 02.09.2012.

7.79. Al respecto, el TribunalArbitral advierte que si bien existeun error en
la fecha establecida en la ResoluciónGerencial General N° 028-
2012-GRL/GGRcomo lo ha reconocido la Entidad, lo cierto esque la
Entidad no ha acreditado en el presente proceso que dicha
resolución haya sido modificada ylo que la misma se haya
cuestionado en la vía correspondiente, debiendo en ese sentido ser
esta parte la que deba soportar la carga de tal inacción.

7.80, En tal sentido, siendo que este TribunalArbitral no es competente
para revisarel fondo, ni para modificar la mencionada Resolución
Gerencial General N° 028-2012-GRL/GGR,más aun atendiendo a
que tal modificatoria generaría consecuencia juridicas o su
contraparte, tendrá que ser la Entidad la que soporte la carga por
su falta de diligencia, al consjgnar un término de obra distinto al
real.

Ental sentido, po lo expuesto la fecha de culminación de la obra
según la Resolu ión Gerencial General Regional N° 028-2012-
GRL/GGR era el ía 02.09.2012.Y siendo que el Contratista entregó
la obra el día .09.2012.es decir dentro del plazo establecido,
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según el propio control de plazo de la Entidad. ello corroborado por
el Asiento N° 19221 Y confirmado en el Acta de Recepción de Obra12
de fecha 05.11.2013, la cual fue suscrita por tanto por
representantes del Contratista y la Entidad. no corresponde aplicar
penalidad alguna por este concepto.

Penalidades por Incumplimiento de Indumentaria e Implementos de
Protección Personal

7.82. Sobre este concepto, se advierte de la Resolución Ejecutiva
Regional N° 169-2014-PRESque, la Entidad ha considerado en su
liquidación la penalidad por incumplimiento de Indumentaria e
Implementos de Protección Personal.

7.83. Porsu parte. el Consorcio en su escrito de ampliación de demanda
de fecha 14 de abril de 2015, señala que tal penalidad no
corresponde,ya que, el mismoha cumplido con las Indumentariase
Implementos de Protección de Personal para la ejecución de la
Obra.

7.84. Al respecto, el Peritoa través del informe pericial señala que de 105

asientos N° 78 Y 82 del Cuaderno de Obro se desprende que
efectivamente el Contratista no ha cumplido con las Indumentarias
e Implementos de Protección de Personal.Asimismo,manifestó que
el Contratista no desvirtuó en su oportunidad los mencionados
asientos.

7.85. Al respecto. el TribunalArbitral de los medios probatorios que obran
en el expediente, advierte que las partes 5010 han presentado el
Asiento NQ 82 del Cuaderno de Obra, por lo que el TribunalArbitral
solo evaluará el mencionado asiento. a fin de determinar si
correspondía o no la aplicación de la penalidad, siendo en este
caso la Entidad la que asuma la carga de la inacción.

7.86. En ese sentido. resulta pertinente traer a la vista el mencionado
AsientoNQ 82,a fin de emitir pronunciamiento.

u Dichos medios probatorias se en uentran ofrecidos en Anexo N" 07 de la Pericia.

21 Dichos medios probatorios se e uentran ofrecidos en Anexo N" 03 de la Pericia.
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7.87. Como se puede observar del asiento N° 82, el Supervisor de la Obra
señala que se debe proporcionar al personal los implementos de
seguridad.

7.88. Al respecto, en el presente arbitraje el Contratista no ha presentado
ninguna prueba que refute lo señalado por el Supervisor, y más aún
cuando de la revisión de los asientos posteriores, es decir asientos N°
83 Y 84. no existe ninguna queja o disconformidad por parte del
Contratista a lo señalado.

7.89. Enese sentido, conforme a la Cláusula Décimo Quinta del Contrato,
correspondía la aplicación de la penalidad por falta de uso de la
Indumentaria e Implementación de Protección Personal.
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ITEM PENALIDAD MULTA MONTO PENALIDAD DIAS DE FALTA MONTO
CONTRACTUAL POR OrA COMPROBADO POR

PENALIDAD
2 Indumentaria 1/2000 1'700, 960.88 850.48 {l)dío 850.48

e Implementos comprobado
de Protección con el Asiento

Personol N"82

7.91. En ese orden de ideas. el Colegiado llega a la convicción que este
concepto debe ser incorporado a la Liquidación. siendo el monto
del mismo la suma de SI. 850.48 Soles.

Pago por reconocimiento de Gastos Generales por la demora en la
recepción de la Obra

7.92. Sobre este concepto, el Consorcio a través de la Carta N° 024-2014-
ce señala que existió un retraso de 297 días en total en la recepción
de la obra, lo cual debió originar el reconocimiento de gastos
generales conforme al numeral 7 del artículo 210° del RLCE,el mismo
que no fue reconocido por la Entidad pese a que se acordó
verbalmente que sería esta última la que calcularía un monto
razonable para este concepto.

7.93. Por su parle. la Entidad a través de la Carla N° 0025-2014-GRl-SGRAJ
señala que del pago de mayores gastos generales por demora de
recepción de obra debe acreditarse de conformidad con el artículo
210° inciso 7 del RLCE. En ese sentido, atendiendo a que el
Contratista no acreditó dichos gastos en su momento ni durante lo
liquidación de obra, no procede reconocimiento de pago alguno.

7.94. Sobre el particular, el Tribunal Arbitral considera conveniente
remitirse a lo establecido en el artículo 210° inciso 7 del RLCE, el
mismo que señala lo siguiente:

"Articulo 209.- Recepción de la Obro y plazos
(...)
7. Sipor causas ajenas 01contratista la recepción de lo obra se retardara,
superando los plazos establecidos en el presente artículo para tal acto, el
lapso de la demor e adicionará al plazo de ejecución de la misma y se
reconocerá al contra ta los astos enera/es debidamente acreditados
en que sehubiese inc "dodurante la demora.
(... )." [El subrayado. s nuestro).
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7.95. Conforme se desprende de lo señalado, la norma establece que
paro que la Entidad reconozca Josmayores gastos generales por la
demora en la recepción es necesario que los mismos sean
acreditados.

7.96. Ahora bien, de los medios probatorios y de señalado por las partes
se concluye claramente que dichos gastos generales no se han
acreditado. ello incluso reconocido por el Contratista al señalar que
el monto por dicho concepto solo fue un acuerdo verbal con la
Entidad. sin embargo. de la norma antes citada se puede colegir
que. a fin de reconocer dichos gastos generales, 10$mismos deben
ser acreditados; y, atendiendo a que el Contratista no ha
presentado medios probatorios alguno que acredite dichos gastos
generales, el Tribunal Arbitral llega a la convicción que dicho
concepto no debe ser incluido en la liquidación.

Impuestos

7.97. Respecto de la aplicación del Impuesto General a las Ventas a la
liquidación del contrato, se debe señalar que, con la entrada en
vigencia de la ley N° 29666, publicado en el peruano el día 20 de
febrero del 2011 y con vigencia a partir del 01 de marzo del 201 1, se
restituye la tasa del impuesto establecida por el artículo 17del texto
único ordenado de la ley del impuesto general a las ventas e
impuesto selectivo al consumo, es decir, que desde esa fecha las
operaciones que estén sujetas al IGV será de aplicación el monto
del 18%.

7.98. En ese sentido, aunque al momento de la firma del contrato, se
haya encontrado en vigencia la ley N° 28033, de fecha 15 de julio
de 2003, que establecía el monto dellGV de 19%,al derogarse esta
ley y con la entrada en vigencia de la Ley N° 29666, no es posible ir
en contra de la norma y aplicar un monto distinto al legal. Por tales
consideraciones, es conforme la aplicación del 18% de IGV a la
liquidación final que será emitida por este Colegiado.
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7.99. Habiéndose absuelto punto por punto los conceptos y montos que
deben de integrar la liquidación de obra de acuerdo a derecho; y.
dado que las liquidaciones del Contratista y la Entidad, así como [as
observaciones y absolución a las misma, no contienen los cálculos
correctos de los conceptos de la liquidación. ambas liquidaciones
deben ser desestimados.

7.100. Por consiguiente, corresponde declarar Fundada la primera
pretensiónde la demanda. señalando que la ineficacia de la
Resolución Ejecutiva Regional W 160-201S-PRESde fecho 14.02.2014,
se debe a que la misma no contiene los conceptos y montos
correcfos.

7.101. En ese sentido, se procede a reformular la liquidación final del
contrato en base a los puntos precedentes, obteniendo un saldo a
cargo del Confratista, por el monto ascendente de 5/. 3, 458.83
Solesnetos, conforme al siguiente detalle:

LEYENDA. •• CONCEPTOS NO CONTROVERTIDOS0

•• CONCEPTOS CONTROVERTIDOS Y DILUCIDADOS
EN El PRESENET lAUDO

" '!!l SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA
• ""' -- _"~o SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

SALDO FINAL DE LA LIQUIDACiÓN
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lIQUIDACION REFORMUlADA POR El TRIBUNAL ARBITRAL

'. AUTORIZADO Y PAGADO

1700960.98
18926.71

1719887.59

82989,62
O

82989.62
1479.69
1128.70

504.48

139221.49
142.B4.;J6

1.,945.211.57

1686543.38
21216.84

1707760.22

100832.14
O

100832.14
O
O

O

1)9221.49
139.221.49

1,947,813.85

f?;~2602.28SAU)() A FAVOR Dl':LCONTllATlSTA

T.n.' Paliado (Sub_ Toc.r d." y ti .1 •••IGV

, SUB_TOTAL., •••IGV

2.:3 F"ctor F
2.4r"etorV
2.5 In'""" PO' ft •• tr""o en el P"so de
V"lorlzaelones
2.6 Paso d •• MAyo •••• Gas~~. G" •••"r ••le.
Am lalClón d.. 1•• 0 N. 1

e SUB--TOTAL .In IGV

~.2 Relnt •• ro. NetO. con deducciones
1.2.1 R••'n'e ro. <lel Contrato IniCial
1.2.2 Pr ••• " ""no Adldona' N' 04

:l. PAGADO

2.1Co<>tratoPrlncl.1 A<lldon ••le.
2.1.1 v ••lot1ndones
2.1,2 Adfelo"a¡ de Obr. N' 04

Te ••••' Autorludo (Sub_ To •.••1a. b vel.ln IGV
e SUB-TOTAL "n IGV

1. 3 Factor F
L4Faeto,V
1.5 Int"r". po. R••tr .•••o en el Pago de
ValorlZ.,doneo

1-6 ••••••ve'''. Gu.oS """.", ••1••• (Amplla<:lón de
Juo N.l

b SUII-TOTAL.ln IGV

1.2 "'einte ros Netos con d"ducci<m".
1.2.1 R.'",. 'OS d,,' Centra.o 'nlel ••,
1.2.2 PO'"su u •••to Adicional N" 04

a SUB-TOTAL .1 •• IGV

:L.Autarhado
1.1 Ca""ut" Principal Adidon"le.
1.1.1 Vulorhaclonu
1.1.2 Adiciona, dlt Ob •.• "'°04

d SUa.-TOTAL.ln IGV

11.ADElANTOS

1. CONCEDIDOS
1.1 Adelanto Directo
1.2 Ad"l ••nto de Materl"le.]. 2

340191.60
Sl6Sll2.S2

SUB_TOTAL sin IGV 876774.12
2. AMORTIZADOS
2.1 Adel"nto Directo
2.2 Ad"l"nto d •• M•••••n ••I••• 1 2

340191.6
Sl6$8SJ,59

Sub Tot~ del •• Ido. ca<IO d ••1ContnoU.t ••• 1•••
I.G.V

SUB-TOTAL 5;n rGV 876780.19

6.07

111.OTROS

1.P."'aUd ••d Mul••••
1.1A"t<>n •••da
1.2 DeSCOntad ••

SUa.-TOTAL.ln ,Gv 850,48
:l. Mulla or a'raso de Obra
2.1Autonnd ••
2.2 Descontada

O
O

SUB_TOTAL.ln ,Gv O
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850_48

-3458.83I

Sub To.al d ••1•••Ido •• Cii'll0 d,,1 Conlratlna .1•••
I.G.V

SAlDO fINAL DE LA UQUIOACI N

~
Al.OO FAVORDELCONTRATlS:r:AI~~P[cr.~ 1.-:•••. "'fL!~~.W:;-I~~ -'E;-.. .'"
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Respecto al Quinto Punto Controvertido

7.102. A través de este punto, el Contratista señala que emitido el laudo
Arbitral que va a determinar la Liquidación del Contrato de Obra,
no existerazón para que la Carta Fianzase mantenga vigente, por
ello, solicita se ordene a la Entidad la devolución de la referida
Carta Fianzade Fiel Cumplimiento y se comunique a la Entidad
Bancariaque la citada Carta Fianzaya no deberá serrenovada.

7.103. Por su parte, la Entidad manifiesto que, conforme 01 contrato
firmado por las partes, lo renovación de la carta fianza esta
circunscrita 01 consentimiento de la liquidación de obra, y siendo
que lo liquidación final de obra aún no ha sido declarada
consentida, no corresponde la devolución de Jo garantía de fiel
cumplimiento.

7.104. Al respecto, el TribunalArbitral considera pertinente remitirse a la
Cláusula Dedmo Primeradel Contrato, la misma que establece lo
siguiente:

"CláusulO Décimo Primero: De las Garantías

(...)
La garantía de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasto la
conformidad de lo recepción de la prestación a cargo de ElEjecutor.

7.105. Asimismo,corresponde remitirseal artículo N° 158del Reglamento
de la ley de Contrataciones con el Estado,la mismaque establece
lo siguiente:

"Artículo 158.~Garantía de fiel cumplimiento

tendiendo que la liquidación de obra aún no se ha
resente Colegiado considera que no corresponde
oda Carta Fianza sea devuelta al Contratista, así
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Como requisito indispensable poro suscribir el contrato, el postor ganador
debe entregar a /0 Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo.
Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento
(IO%}del monto del contrato original y tener vigencia hasta la conformidad
de lo recepción de la prestación o cargo del contratista, en el coso de
bienes y servicios, o hasta el consentimiento de lo liquidación final, en el
caso de ejecución y consultoría de obras (...J".



oarbitre
sOluciones ubllrales S.R t.

ArbitraJe:
Consorcio Caral con Gobierno Regional de
limo

"Conlrato Na 186-2010-GRL"

, '

como no corresponde comunicar a Ja Entidad Bancaria que la
misma ya no sea renovada. en ese sentido corresponde declarar
Infundada la presente pretensión.

POSICION DEL TRIBUNAL ARBITRAL RESPECTO AL TERCER GRUPO

Respecto al Sexto Punto Controvertido

1.1. Este punto controvertido contiene la pretensión formulada por el
Consorcio. referida a que se ordene a la Entidad el pago de una
indemnización por daños y pe~uicios por Ja suma de SI. 13. 156.93.
ello como consecuencia en la demora en el inicio del plazo de
ejecución de la obra por causa imputable la Entidad.

1.2. De la revisión de los fundamentos de esta pretensión en los referidos
escritos de demanda y ampliación de la misma de fechas
08.09.2014 y 17.04.2015. respectivamente, así como en el desarrollo
de los argumentos que sustentan su posición, el Contratista no han
cumplido con desarrollar la causalidad del presunto daño generado
que reclama. señalando únicamente que en el transcurso del
proceso lo demostrona, sin embargo. dicho hecho no ha sucedido.

1.3. En ese sentido, considerando que nuestro ordenamiento juñdico en
materia procesal ha establecido que para el reconocimiento de
una indemnización por daños y pe~uicios deben concurrir tres
presupuestos: al la existencia del daño causado. bJ el hecho
causante del daño. revestido de dolo, culpa o mediante un bien
riesgoso o peligroso o el ejercicio de una actividad riesgosa o
peligrosa y, cl relación de causalidad adecuada entre el hecho
causan~e y daño causado; y a tendiendo a que dichos
presupuestos no han sido acreditados por parte del Consorcio, este
Tribunal Arbitral no concede este extremo de su pretensión, por no
haber sido acreditada y por no ser de su competencia subsumirse
en el ejercicio de planteamiento de una pretensión indemnizotoria.

Respecto al Séptimo Punto Controvertido

De la revisión de los fundamentos de esta pretensión en los referidos
escritos de demanda y ampliación de la misma de fechas
08,09.2014 y 1 .04.2015, así como en el desarrollo de los argumentos
que sustentan u posición, el Contratista señala:
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"( ...) Como se puede observar, la Entidad no ha cumplido con respetar los
plazos establecidos en el artículo 2JOdel RLCE,en tal sentido, ha incurrido
en demora en la Recepción de Obra, en consecuencia. corresponde que
pague a favor del Consorcio el mOl"ltode los gastos generales por los días
que ha incurrido en la demora en la Recepción de Obra. ello de
confonnidad a lo estoblecido en el numero/7 del Artículo 2/0 RLCE

antes señalado, cuyo monto asciende o SI. 60,000.00 Nuevos Soles, el cual
procedemos a acreditar en el presente proceso arbifral, hasta antes del
cierre de la etapa probatoria."

1.5. Al respecto, conforme se ha señalado en el análisisde la liquidación
de Obra en el ítem Pago por reconocimiento de GastosGenerales
por la demora en la recepción de la Obra, al no existir medio
probatorio alguno por parte del Consorcio que permita dilucidar a
mayor detalle la mencionada pretensión, no corresponde
reconocer dicho monto al Contratista, en ese sentido, el Colegiado
declara infundada la presente pretensión.

Costos del Proceso

1.6. la determinación de los costos y costas del proceso arbitral se
encuentra vinculado al resultado de las demás pretensiones de las
partes, así como a la razón de las partes para litigar e incluso la
conducta procesal acreditada durante el proceso.

1.8. Asimismo,el TribunalArbitral considera que, ante la incertidumbre
jurídica que existía entre ellas y que motivó el presente arbitraje,
corresponde disponer que cada parte asuma directamente los
gastos o costos que le correspondían: esto es, suspropios costos y
costas, q ndiendo cada una de ellas en un 50%los honorarios del
TribunalAl itral y de la SecretaríaArbitral.

1.7. Atendiendo a que no existe pacto de las partes sobre las costos y
costos y considerando el resultado de este arbitraje en el que, en
puridad, no puede afirmarseque existe una "parte perdedora", ya
que en apreciación del Tribunal Arbitral ambas partes tenían
motivossuficientesy atendibles para litigar, teniéndose en cuenta el
carácter controvertido, el grado de incertidumbre respecto a los
montos establecidos en la liquídación y, habida cuenta que debían
defender suspretensionesen la vía arbitral.
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1.9. En ese sentido, atendiendo a que el segundo anticipo de honorarios
fue asumido en su totalidad por el Consorcio corresponde a la
Entidad restituir el monto de los honorarios arbitrales correspondiente
a los miembros del Tribunal Arbitral y la Secretaria Arbitra.

1.10. Consecuentemente, no corresponde condenar de manera
exclusiva a la Entidad el pago de los costos arbitrajes irrogados por
la activación del presente mecanismo de resolución de conflictos,
debiendo consecuentemente DESESTIMARel octavo punto
controvertido.

11. LAUDO

Que. finalmente. el Tribunal Arbitral deja constancia que para la expedición
de este laudo ha analizado todos los argumentos de defensa expuestos por
las partes y ha examinado cada una de las pruebas aportadas por éstas de
acuerdo a las reglas de lo sona crítica y al principio de libre valoración de la
prueba y que el sentido de su Decisión es el resultado de ese análisis y de su
convicción sobre la controversia, al margen de que algunas pruebas
presentadas o actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por las
partes no hayan sido expresamente citados en el presente laudo, habiendo
tenido también presente durante la tramitación de todo este proceso
arbitral y en las expediciones de este laudo, los principios que orientan y
ordenan todo arbitraje y que fueron consignados en el Acta de Instalación
del Tribunal Arbitral.

En atención a ello y siendo que el Tribunal Arbitral no representa los intereses
de ninguna de las partes y ejerce el cargo con estricta imparcialidad y
absoluta discreción, así como que en el desempeño de sus funciones ha
tenido plena independencia y no han estado sometidos a orden,
disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, gozando del
secreto profesional; por lo que habiéndose agotado todas las etapas del
proceso y no existiendo pretensión por analizar, el Tribunal Arbitral por las
razones expuestas, de conformidad con el Acta de Instalación y lo previsto
en el Decreto Legislativo N" 1071, lauda en derecho de la siguiente manera:

PRIMERO: FUNDADA la primera pretensión principal y, en consecuencia,
corresponde declarar la ineficacia de la Resolución Ejecutiva Regional N"
16Q-2014-PRESde fecha 14 de febrero de 2014 a través de la cual el
Gobierno Regional de Lima resolvió aprobar la Liquidación de Contrato con
un saldo a su favor 5/. 53, 944.96 Nuevos Soles, ello conforme debido a
que la misma no conti ne los montos correctos.
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SEGUNDO: INFUNDADA la segunda pretensión principal y. en consecuencia,
NO corresponde que se declare el consentimiento de la Liquidación de
Contrato de Obra presentado por el Consorcio Caral con Carta N° 024-
2014.CC de fecha 28 de febrero de 2014. que determina un soldo a favor
del Consorcio de 5/.147,119.58 Nuevos Soles, incluido IGV, la misma con la
cual se observó la liquidación aprobada por el Gobierno Regional de lima
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 160.2014-PRES.

TERCERO: INFUNDADA la tercero pretensión principal y, en consecuencia.
NO corresponde que se apruebe la liquidación del Contrato de Obra
presentada por el Consorcio Caral con Carta N° 024-2014-CC de fecha 28
de febrero de 2014, con un saldo de liquidación a su favor ascendente a SI.
147.119.58 Nuevos Soles, incluido IGV. el mismo que observa la liquidación
del Gobierno Regional de lima aprobada mediante Resolución Ejecutiva
Regional N" 16D-2014-PRES.

CUARTO: FUNDADA la cuarta pretensión principal y, en consecuencia,
corresponde reconocer que existe un saldo a cargo del Contratista por la
suma de SI. 3, 458,83 Sales netos.

QUINTA: INFUNDADA la quinta pretensión principal y, en consecuencia, NO
corresponde devolver la Carta Fianza al Consorcio Caral, NI comunicar a la
Entidad Bancaria que la misma yo no seo renovada.

SEXTA: INFUNDADA lo sexta pretensión principal y, en consecuencia, NO
corresponde que se ordene o lo Entidad pague a favor del Consorcio la
suma de SI. 13. 156.93 Nuevos Soles. incluido el IGV, por concepto de los
daños y pe~uicios ocasionados por lo demoro en el inicio del plazo de
ejecución de lo obra, por causas imputables a lo Entidad.

SEXTA:INFUNDADA la séptima pretensión principal y. en consecuencia. NO
corresponde que se ordene o la Entidad pague a favor del Consorcio el
monto de S/. 60. 000.00 Nuevos Soles, por concepto de los gastos generales
por la demoro en la Recepción de la Obra. esto por causas imputables a la
Entidad.

SETlMA: ORDENAR que coda parte asuma el pago de los Honorarios del
Tribunal Arbitral y de la Secretaría Arbitral en un 50% cado uno, así como los
demás gastos en I ue se hayan incurrido en el curso del proceso arbitral.
Considerando que. el Consorcio Caral asumió en su integridad el pago del
segundo anticipo de onorarios. corresponde a la Entidad restituir el monto
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de los honorarios del TribunalArbitral y la Secretaría arbitral respecto al".
segundo anticipo. los mismos que ascienden a la suma de SI. 4,993.80
(Cuatro mil novecientos noventa y tres con 80/100 soles) netos y S;. 1,155.92
(Mil cinto cincuenta y cinco con 92/1 00 soles) netos respectivamente.

ALBERTO.JA, LERO RENTERfA
/" Arbitro

",,...,,, (1 /
RTIN LA ROSA UBILLAS
Árbitro
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